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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.] 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Atunero 35.—Circular.

Excmo. S r . : EL Sr. Ministro de la Guerra dice 
con osla fecha al Capitán general de Navarra lo que 
s igne :

alíe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta hecha por Y. E. acerca de si la Real orden de 
10 de Agosto último, que prohíbe el que á los ind i
viduos que son sentenciados por los Consejos de 
guerra ordinarios se les imponga el castigo de ser
vir en otro cuerpo que aquel á que pertenecen, de
roga la de 31 de Diciembre de 1855 destinando á 
los cuerpos de Ultramar á los que, procedentes del 
cuerpo de Carabineros, merezcan por sus delitos ó 
faltas un recargo de servicio con el cual lleguen á 
cumplir cuatro ó más años de obligatoria perm a
nencia en las f ilas, si fueren solteros ó viudos sin 
hijos y no excediesn de 30 años de edad; enterada 
S. M., se ha servido resolver que esta disposición no 
ha sido destruida por los efectos de aquella, ni tam
poco altera en lo más mínimo los que en v ir tud  de 
la Real orden de 8 de Julio de 1845 rigen p ara  con 
los desertores de prim era vez, á los cuales se les  im 
pone el mismo castigo.»

De Real o r d e n , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 do Octubre de 1857.— El Subsecre
tario , Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

TERCERA SECCION.
O FICIN A S G EN ERA LES

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,
INDUSTRIA V COMERCIO.

Relación de privilegios caducados por no haberse presenta- 
do los concesionarios en tiempo hábil á  sacar las Reales 
cédu las

D. Manuel Bahnisa y Belmudez , vecino de Madrid, 
invención de un procedimiento para aplicar el vapor á 
las fábricas de ha rin as , en 5 de Junio de 1856.

D. Félix Borrell , vecino de Madrid , introducción de 
un procedimiento para convertir el hierro bruto en ma
leable sin empleo de com bustib le , en 23 de Octubre de 
idem.

Sr es. Jeav, C arbasse, Jordana y C ara lt, vecinos de 
Barcelona , introducción de un procedimiento para elabo
rar ios alcoholes, en 27 de id. id.

D. Miguel Carcassonnc, vecino de Barcelona , in tro
ducción de una máquina para fabricar carbón amoldado 
que llama de París, en 24 de Diciembre de id.

1). Enrique Descole, vecino de Barcelona, introduc
ción de un procedimiento para carburar el gas de turba 
ó de otra m ateria, en 23 de Enero de 1857.

D. Melchor y D. José A lsina, vecino* de M ataré, in 
vención de un procedimiento para fabricar en telar re 
dondo una tela afelpada con algodón ó la n a , en 5 de Fe
brero de id.

D. Emilio Robira y Balansó , vecino de Mataré, in 
vención de un procedimiento para fabricar en telar re 
dondo una tela afelpada con algodón ó lana, en 5 de idem 
idem.

D. Pedro Alberto B aleslrin i, vecino de Turin , inven
ción de un procedimiento para perfeccionar la transm i
sión de las corrientes eléctricas, en 10 de Marzo de id.

ElM aiques du Yerdier y Mr. Morel Duelos, vecinos 
de Madrid , introducción de un procedimiento para fabri
car calzado sin costura , en 23 de id. id.

Por no acred itar en tiempo oportuno la ejecución 
del objeto.

D. Leonardo NYray, vecino de Londres, introducción 
para la aplicación ele una planta en la fabricación de 
azúcar y otros productos, en 9 de Diciembre de 1854.

D. Ramón Verus y D. Domingo Castellet, vecinos de 
B arcelona, introducción de un procedimiento para fabri
car terciopelo de estam bre, en 16 de Enero de 1856.

D. Eugenio D uclerc, vecino de P arís , invención de 
un procedimiento para aglutinar los minerales en polvos 
de pirita cobriza , en 16 de id. id.

D. Eugenio Duclerc, vecino de Paris, introducción de 
un sistema de hornos para beneficiar las piritas de hierro 
cobrizas, en 16 de id. id.

Mr. Henri Auguste P rad e l, vecino de Paris, invención 
de una máquina para retorcer las materias testiles, en 26 
de id. id.

D. Juan Panel, vecino de Paris, invención de un siste
ma hidráulico aplicable como fuerza motriz de máquinas, 
en 26 de id. id.

D. Carlos Low, vecino de Badower Dolgelly , inven
ción de un procedimiento para extraer el oro de su m i
neral , en 3 de Febrero de id.

Mr. Constant Jouffroy Dumery , vecino de P a ris , in 
troducción de un sistema de aparatos para impedir la 
formación del humo , en 19 de id. id.
, D. Francisco Javier Poignat, vecino de Gray (Francia), 
invención de un sistema de fabricación de rinconetes y 
alzas para caminos de hierro y otros usos, en 19 de id. id.

D. Emiilío Santenet, vecino de Paris, invención de 
un procedimiento para fabricar tela impermeable aplica
ble á varios usos, en 25 de id. id.

D. Juan Robert Folneson, vecino de Londres , inven
ción de un procedimiento para fabricar tipos ó caracteres 
de im p ren ta , en 25 de id. id.

. D. Francisco Pardo F errer, vecino de M adrid, inven
ción de una máquina motor aplicable á molinos harine
ros , en 27 de id. id.

D. Guillermo Richards, vecino de Barcelona , inven- 
cwn de ™ procedimiento para aprovechar el orujo y sus 
residuos en la fabricación de gas y carbón artificial, er 
13 de Marzo de id.

D. Juan Tares, vecino de Barcelona, invención de ur 
procedimiento para im primir por medio de moldes cilin
dricos dos o mas colores sobre papel, en 2 de Mayo de id

La sociedad Dubucion y compañía, vecinos de Sevi
lla . invención de un sistema de colchones 4 e muebles 
en  i  do id k l

D. Juan Gualberto Subirá y D. Juan Casumojó, veci
nos de Barcelona, introducción de un aparato economice 
de combustible aplicable á máquinas de vapor, en 8 d( 
idem id.

D. Manuel de Castro, vecino de Barcelona , in troduc
ción de una m áquina para fabricar peines con destino i 
los telares de tejidos de algodón, cáñamo y lino, en 9 de 
idem id.

D. Manuel B oria, vecino de M oguer, invención de 
un aparato para fabricar aguardiente de higos v brevas, 
en 23 de id. id.

D. Ramón Roiwiere y D. Pablo Isa rt, vecinos de Bar
celona, invención de una fabricación de corsés ó fajas sin 
costura , en 25 de id. id.

D. Casimiro M artin , vecino de Madrid , invención de 
un clarin-bitono-instantáneo, en 25 de id. id.

La sociedad Cucumy y com pañía, vecinos de Barce
lona, introducción de un sistema para platear artículos 
de hierro , en 4 de Junio de id.

D. Pedro García Aceña , vecino de Sevilla , introduc
ción de un procedimiento para fabricar almidón , en 14 
de id. id.

D. Cipriano Andrés y otro, vecinos de Barcelona , in 
vención para barniz impermeable para conservar la m a
dera y otras aplicaciones, en 17 de id. id.

Sociedad manufacturera de algodón , vecinos de Reus, 
introducción de una fabricación de cierta tela que llaman 
paños de algodón., en 19 de id. id.

Por haber concluido el tiem po de su duración.
D. Víctor Lecourt, vecino de Barcelona , introducción 

de un procedimiento para teñir de varios colores las m a
dejas de seda , h ilo , lana y algodón , en 20 de Febrero 
de 1842.

Mr. Fohu Slerligne , vecino de Londres, invención de 
un procedimiento para la aleación del hierro con otros 
metales, en 17 de Marzo de id.

D. Juan Pedro Lagasca , vecino de T erue l, invención 
de un horno para fundir el m ineral del azu fre , en 18 de 
idem id.

D. Antonio Girones y com pañía, vecinos de Figueras, 
invención de una máquina para fabricar jabón, en 8 de 
Junio de 1857.

D. Agustín Pió y Muñoz, vecino de Madrid, inven
ción de una máquina para preparar la tierra y fabricar 
lad rillo s, en 15 de id. id.

Sres. Roiwiere é Isart, vecinos de Tarrasa, introduc
ción de una máquina para fabricar corsés con nesgas y 
doble forro, en 29 de Enero de 1852.

D. Leandro de la Riera, vecino de Madrid, invención 
de un aparato para beneficiar arenas auríferas, en 5 de 
Abril de id.

D. F rancisco M iguel, vecino de Barcelona , introduc
ción de un  procedimiento para fabricar toda clase de 
ladrillos, en 19 de id. id.

I). Narciso O livet, vecino de Barcelona, introducción 
de u n a  mácjuina YYV c, ~~7 Ar  ’
para las fábricas de hilados, en 12 de Mayo de id.

N o ta . Los planos, modelos y  descripciones de los p ri
vilegios de que queda hecho mérito, se pondrán de ma
nifiesto al público en el Real Instituto industrial, á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en la G a ceta , si 
antes no hiciesen los interesados alguna reclamación

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á  lo que 
previene la leg.

D. Gustavo Alexandre , vecino de Málaga, introduc
ción de un procedimiento aplicable al alumbrado de gas, 
produciendo notable economía en la combustión, en 16 
de Setiembre de 1856.

1). Lorenzo Hernández y D. CárlosPickman, vecinos de 
Sevilla , introducción de un procedimiento para conver
tir el hierro colado en maleable en la prim era fusión, 
en 3 de Octubre de id.

D. Pascual Maupoey, vecino de Valencia, invención 
de una máquina para extraer de la lana lavada todo 
cuerpo extraño, en 10 de id. id.

D. Juan Mas y Este v e , vecino de Barcelona, in tro 
ducción de una máquina para fabricar lizos, en 16 de 
idem id.

D. Ensebio Font del S o l, vecino de Barcelona, in tro 
ducción de un sistema para retinar el hierro, en 23 de 
idem id.

D. Francisco Romá, vecino de M adrid, invención de 
un  sistema de vias de hierro asfaltado servidas por caba
llerías , en 3 de Noviembre de id.

D. Francisco Márquez Millan, vecino de Madrid, in 
vención de un procedimiento para beneficiar los m inera
les b lendosos, en 20 de id. id.

D. Andrés Eslruch y M arcet, vecino de Barcelona, 
introducción de un procedimiento para fabricar una n ue
va clase de tejidos de algodón, en 25 de id. id.

D. José Antonio Robles, vecino de M adrid, introduc
ción de un procedimiento para fabricar aguardiente de 
la fruta del madroño, en 2 de Diciembre de id.

D. Félix Yilardebé, vecino de Santiago, introducción 
de un sistema de fabricación de tejas, en 19 de id. id.

D. José Rosel y G arcía, vecino de Barcelona, inven
ción de un sistema de faroles, llamados de posición, para 
evitar que los buques se aborden, en 5 de Enero de 1857.

Sociedad monumental edificadora, vecina en Madrid, 
invención de una composición químico-mecánica para con
vertir las materias maleables en mármol artificial, y sis
tema de construcción de edificios, en 9 de Enero de id.

D. Joaquín Hernández de Tejada, vecino de Madrid, 
invención de un procedimiento para ilum inar al óleo 
toda clase de fotografías, litograíias y grabados , en 4 de 
Febrero de id.

D. Ignacio Aspe, vecino de Sevilla, introducción de 
un sistema de fundición de las piezas de hierro de los 
instrumentos agrícolas, en 11 de id. id.

D. Pedro de E chavarría, vecino de Madrid , invención 
de una fabricación de un producto que llama nueva chi
na, en 17 de Marzo de id.

Madrid , l .ü de Octubre de 1857.=E l Director general 
José Joaquín Mateos. '

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
M es d e  O c t u b r e  d e  1857,

E s t a d o  de las cantidaaes que p o r  tu a u s  s
los centros directivos se consideran realizables en el e x 
presado mes.

R?. vn.
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS. „____ ______

Contribucion de inm uebles, cultivo V ga
nadería..............................................................  5.622,000

Idem del subsidio industrial y de comer
cio.................................................................... 1.832,000

Derecho de hipotecas......................................  1.980,000
Veinte por ciento de los bienes de p ro 

pios.................................................................. 381,000
Impuesto sobre grandezas y títu los  50,000
Expedición y toma de razón de títulos... 14,000
Impuesto de m inas......................................... 581,000
Derechos de consum os..................................  8.192,000
Arbitrios que estuvieron afectos a la

amortización................................................. 48,500
Im prenta N acional.........................................  136,100
Establecimientos penales.............................. 122,000
Líneas electro-telegráficas...............<.......... 147,800
Diez por ciento de administración de p ar

tíc ipes............................................................  326,000
Resultas de ejercicios cerrados....................  1.242,700

20.675,100

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos  .................    19.970,000
S al..................................................    9.488,200
Efectos tim brados..........................    3.898,800
Pólvora.......................................    1.200,000
Documentos de vigilancia.. .  •  ...................  398,000
Papel de m atrículas, títulos y  diplom as.. 550,800

35.505,800

ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

Derechos de arancel  .....................  21.460,000
Idem de navegación, puertos y faros  750,000
ídem m enores..................................................  165,000
Comisos, parte correspondiente á la Ha

cienda............................................................. 80,000
Policía san itaria   ......................... , 1 1 5 , 0 0 0

22.600,000

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS,

Productos generales de Loterías................. 10.222,400
Casas de Moneda ...........................................  573,830
Minas de Almadén y Almadenejos  12,925
[dem de R iotinto............................................  732,000
ídem de Linares.............................................  203,000
ídem de Falset................................................ 3,000
[dem de Marbella    .........    233

11.747,388

BIENES DEL ESTADO.

Valores de las rentas y de los bienes del
Estado en general.......................................  112,918

Idem id. del c lero ..................................  . . .  2.005,719

Idem id. de secuestros no declarados en
ven ta ..........................................................   g^oo

Resultas de ejercicios cerrados, , . . , ......... 238,952

2.364,189

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Beneficio en el ram o de preces á Rom a... 100,000
Derechos de los Consulados........  53,333
Idem de pasaportes para el ex tran je ro .... 2,500
Interpretación de lenguas........... 2,000

158,833

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor d é la  correspondencia particu la r... 365,250
Venta de sellos de franqueo y tim bre de 

periódicos.....................................  1.412,000

4.777,250

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y p lan tíos...............................  29 100
Industria    24’000
Escuelas especiales...........................  gg

.................................. 1.203’,500
C a n a le s . . . .    ....................................... 23,000
Boletín y otras publicaciones..... 4,840
Instrucción púb lica ......................... 64*400

1.377,040

RAMOS DEL TESORO.

Giro mutuo de C orreos,. ,  , ................. , ; , 70,000

70,000

RESÚMEN.

Contribuciones é im puestos.........................  20.675 100
Rentas estancadas...........................................  35.505,800
Aduanas y policía sanitaria.........................  22.600 000
Loterías, Casas de Moneda y Minas * 11 747*388
Bienes del Estado...........................................’ 2.364 4 89
Ramos del Ministerio de Estado.................  158 833
Idem de G obernación.............................. *. [ \ .777 250
Idem de Fomento..............................  j 377*040

Madrid, 14 de Octubre de 1857 .=  El Director generc 
del T esoro, José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

conceptos, según los centros directivos, se consideran realizables en el ex

M es de O ctubre de  185*7.

Estado de las cantidades que por todos presado mes,

PROVINCIAS. Contribuciones. Estancadas. Aduanas. Casas de Moneda 
y Minas. Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Gobernación. Fomento. Ramos del Tesoro. TOTAL.

Tesorería cen tra l.................. ..
A lava....................................... * 6,000 4 3,000 .29,900 ,, *1*6,210 * 6,600 1,100 72,810
A lbacete.................................. 286,300 479,500 12,200 15,540 33,400 827,140
A licante.....................  . . . . . 336,800 4.085,300 900,000 19,660 36,000 26,200 1,100 2.405,060
A lm ería................................... 292,000 804,300 280,000 17,500 14,540 60 1.405,400

38,300 314,400 77,260 10,520 12,200 452,880
Badajoz.. ................................. 1.372,500 4.468,700 40,000 48,000 30,700 3,500 2,000 2.840,400
Barcelona................................ 1.734,000 2.281,100 5.200,000 8.1,110 71,800 . . 141,220 70,400 4,200 9.586,830

■I 15,000 470,700 44,100 34,240 89,600 2,300 785,940
Cáoeres.................................... •109,000 753,900 8,000 49,000 20,240 530 900 941,570

980,000 4.254,400 2.000,000 48,400 85,200 13,530 4,200 4.385,430
Castellón................................. 98,500 549,100 2,000 42,500 ,, 15,520 15,400 723,020
Ciudad-Real.............. ............ 603,000 642,500 *12,925 65,200 ,. 17,160 19,300 1,800 1.361,885
Córdoba.................................. 332,000 4.007,400 57,300 25,560 26,780 1,500 1.450,540
Cor u ñ a ............. ....................... 6 í 1,500 4.232,300 650,000 240,200 392,479 45,920 14,520 1,400 3.218,319
Cuenca...................  ............. 171,400 464,500

108,000
. 30,700 15,140 9,020 700 691,460

G erona.................................... 417,500 602,700 78,000 .. 26,680 15,770 948,650
G ranada.................................. 630,000 4.197,800 4,000 59,000 32,200 4,120 3,200 1.950,320

34,100 412,900
2.000,000

21,000 ,, 19,360 22,800 1,200 531,360
Guipúzcoa.............................. 3,000 8,700 # # 27,800 6,500 2.048,000
Huelva.................................... 479,900 613,800 70,000 732,000 22,600 ,. 10,520 1.628,820
Huesca..................................... 56,500 393,200 65,000 16,200 ., 20,320

46,000 *1,300
551,220

Jaén ......................................... 300,000 924,500 203,000 42,510 , , 23,360 1.540,670
León......................................... 85,000 644,300 30,000 ., 14,220 18,500

* *2,000
792,020

L érida..................................... 93,000 521,000 16,000 , # 28,280 , / 17,820 800 678,900
Logroño..................... ............ 75,000 277,400 32,000 25,640

1*3,300
1,300 411,340

Lugo........................................ 67,000 755,500 ’ 2,000 • % 60,000 14,640 700 913,640
M adrid..................................... 2.879,100 2.654,000 60,000 32,820 14,700 15*8,833 382,500 327,400 12,800 6.522,158
Málaga.................................... 4.863,000 4.278,000 2.600,000 233 50,000 51,440

*7,900
1,900 5.544,573

M urcia..................................... 946,000 954,300 520,000 34,400 32,600 3,600 2.495,800
N avarra .................................. 4,000 486,000 160,000 55,500 ,, 33,260 1,800 440,560
O rense..................................... 72,000 568,200 6,000 35,600 10,240

*28,000
1,400 693,440

519,000 4.024,100 200,000 32,000 35,040 800 1.838,940
Palencia.................................. 4 88,000 382,800 60,000 .. 15,320 73,320 719,440
Pontevedra............................. 430,000 546,600 170,000 28,000 22,520 4,500

’ 900
871,620

S alam anca............................. 360,500 524,000 5,000 22,940 25,100 15,290 950,730
S an tander............................
Segovia....................................
Sevilla.............................

290.000
400.000

514,900
256,200

2.000,000
180,000

36.000
48.000

38,780
11,520

153,880

* *4,600

3.033,560
595,720

4.510,000 2.014,400 1.460,000 36,700 100,800 66,760 52,700 4.942,960
Soria........................................ 38,000 252,700 21,000 8,100

*1*7,500
319,800

T arragona.............................. 467,500 746,000 360,000 3,000 33,500 27,020 1.624,520
Teruel...................................... 404,000 324,400 43,000 ,. 15,320 120 486,840
Toledo...................................... 434,800 809,300 79,000 26,4G0 6,800 1,500 1.357,860
V alencia............... .................. 4.460,500 4.503,700 1.600,000 100,000 61,830 72,560 3,400 4.501,990
Valladolid............................... 266,000 614,700 50,800 ,, 34,760 51,160 2,100 1.016,520
Vizcaya....................................
Zamora....................................

40,000 22,600 4.615,000 (, 23,550
1*2,900

600 1.671,750
4 42,000 374,300 9,000 72,960 14,100

* *3,100
595,260

Zaragoza..................................
Islas Baleares..........................

244,000 759,500 . , 24,000 64,160 78,560 1.143,320
274,000 376,500 800,000 16,400 .. 12,560 60 600 1.480,120

C anarias.................................. 24,000 10,000 8,040 60 42,100

20.675,4 00 35.505,800 22.580,000 1.524,988 2.364,189 158,833 1.777,250 1.377,040 70,000 86.033,200

20,000
10.222,400

96,275,600

Madrid, 44 de Octubre de 4857—El Director general del Tesoro, José deS ierra .
Productos interiores de Aduanas 
Idem generales de Loterías........

. fl'

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIA LES.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El dia 31 del mes actual se verificará ante el Superin
tendente de las minas de Almadén y Gobernador de la 
provincia de Giudad-Rea!, el doble remate para contratar 
9,500 aiTúbas de paja que son necesarias en  el estable

cimiento minero de Almadén, al tipo máximo de dos rea 
les por arroba y bajo las condiciones que se expresan en 
los pliegos de aquellas, que están de manifiesto en ios in 
dicados puntos y en esta Direcion general.

Madrid, 14 de Octubre de 1857.==Mariano de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta 
Dirección, para conocimiento de los m ism os, la siguien
te noticia;

F a r o  Los P i n z o n e s .

En Cayo de Piedras, bahía de Cárdenas.— Costa N. de la 
Isla de Cuba.

«Desde el 1.° de Setiembre de este año alum bra con
tinuamente el faro «Los P inzones», establecido en Cayo 
P ied ras, en el lugar que ocupaba la antigua linterna. 
L atitud 23°..14'..24" N.
Longitud. . . .  74 ..55 .,12 O. del m eridiano del O bserva
torio de Marina de San Fernando.

La altura de la luz es de 73 piés sobre el nivel del 
mar. El faro es lenticular catadrióptico, de cuarto órden

de F resne ll; hace su revolución en 3 '; la luz es b lan 
ca con destellos rojos de 30" en 30", y  estos destellos 
duran  5". .

La luz se divisa á 15 millas, sin auxilio de anteojo.»
Madrid , 45 de Octubre de 1857.-=Juan de Dios Ramos 

Izquierdo,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En virtud de lo determinado por S. M., se fijó para el 
22 del presente mes la celebración de h  subasta del se r
vicio de limpiezas ̂  riegos é incendios de esta capital, ex-



cepto el barrido de sus calles, publicándose al efecto el 
pliego de condiciones bajó el cual había de tener lugar 
el remate. El Ayuntamiento creyó después deber someter 
alguna observación acerca de la inteligencia de ciertos 
artículos de este mismo pliego aprobado por S. M. ; y no 
habiendo aún recaido la Real resolución , para evitar las 
dudas y daños que pudieran mutuamente inferirse, ha 
acordado suspender dicha subasta, reservándose , sin 
embargo, hacer nuevo señalamiento para su celebración, 
tan luego como conozca de una manera oficial la de
terminación superior á la consulta que ha creído deber 
hacer en obviacion de perjuicios á los recíprocos intereses. 

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid, 16 de Octubre de 1857.— E1 Alcalde interino, 

Duque de Sexto,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
I)E LA PROVINCIA DE MADRID.

Aprobado por Real órden de 7 del corriente el pliego 
de condiciones bajo las cuales han de sacarse á subasta 
las obras de reparación y fortificación del polvorín de 
Caramanchel, señalado para su remate el dia 16 del próxi
mo venidero Noviembre, esta Administración ha acor
dado anunciarlo al público, cumpliendo con lo prevenido 
por la Dirección general, á fin de que con arreglo á di
cho pliego de condiciones, que con el presupuesto se in 
sertan á continuación, puedan cuantos gusten interesarse 
en la subasta; quedando en esta oficina á disposición de 
de los que quieran examinarlo con este objeto el plano 
de las obras formado por el Arquitecto de Hacienda. 

Madrid, 12 de Octubre de 1857.=Demetrio Astudillo.
Pliego de condiciones bajo el cual se sacan á pública su

basta las obras necesarias para la reparación y fortifi
cación del almacén de pólvora de Carabanchel, aprobado 
por Real órden de 7 del actual.
1.‘  Las obras de que se trata son las que se despren

den del presupuesto formado al efecto, importantes rea
les vellón 45,092 y que más detalladamente se determi
nan en las condiciones siguientes.

2.a El contratista está obligado á construir un foso y 
glácis, así como aspillerar un muro en la forma y modo 
que se ve en el plano que acompaña, debiéndose tener 
entendido que todos los paramentos , así del foso como 
del glácis, deberán quedar perfectamente cortados y api
sonados, y que las troneras deberán quedar perfecta
mente guarnecidas y soladas en su parte inferior. Cons
truir un cuerpo de guardia cuyas dimensiones, forma 
y sistema de construcción están indicados en el plano 
adjunto, debiendo tener entendido que tanto los ma
teriales que se empleen en la obra , como la ejecución 
de esta , deberán ser á satisfacción del Arquitecto y con 
arreglo k lo presupuestado.

3.* El contratista podrá hacer uso para la ejecución 
de la obra de todos los materiales procedentes del actual 
cuerpo de guardia y polvorín incendiado, según se con
ceptúen útiles á juicio del Arquitecto.

4.a Los andamies necesarios para la ejecución de la 
obra , así como los útiles y herramientas vque sean ne
cesarios y los demas gastos que se ofrezcan y no estén 
estipulados en estas condiciones , serán de cuenta y res
ponsabilidad del contratista.

5.a El contratista no podrá principiar la obra sin dar 
préviamenfc~conocimiento al Arquitecto, sujetándose es
trictamente á lo estipulado en estas condiciones y á jas 
instrucciones que aquel le comunique, debiendo prin
cipiarla dentro de los ocho dias siguientes á el en que 
le fuese comunicada la aprobación de la subasta y darla 
concluida á los dos meses.

6.a El pago de la cantidad en que fuese rematada la 
obra no se abonará hasta después de concluida, pré- 
via certificación del Arquitecto de estar hecha con arre
glo á lo estipulado y á su satisfacción.

7.a No se admitirá postura mayor que la de 45,092 
reales de que trata la condición l.1

8.a La subasta se celebrará en la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta corte, ante el Adminis* 
trador,el Oficial primero Interventor, Fiscal de Hacien
da y Escribano mayor de Rentas, el dia 16 de Noviembre 
próximo.

9.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se expresa, y para ser admitidos depositarán los

> proponerles en la Caja de Depósitos 6,000 rs. vn., que le 
serán devueltos excepto á aquel en cuyo favor se declare 
el remate.

10. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal, por término de media hora, en la cual solo ten
drán derecho á entrar los firmantes de aquellas ó sus 
apoderados.

11. El sujeto á cuyo favor se declare el remate dejará 
en garantía para el mejor cumplimiento de su compro
miso los 6,000 rs. de que trata la condición 9.a, los cua
les se le devolverán al finalizar el contrato, á menos que 
hayan servido para resarcir perjuicios.

í 2. Si las obras ó parte de ellas no fuesen aprobadas 
por el Arquitecto, estará facultada la Administración para 
construirlas de nuevo, satisfaciendo este gasto de los fon
dos depos tndos; y si no fuesen suficientes, de la fianza 
y bienes del contratista , que estarán sujetos al cumpli
miento de este compromiso.

13. El rematante queda obligado á lo estipulado por 
la via de apremio y procedimientos de que habla la ley 
de Contabilidad en su art. 11, con renuncia absoluta, 
durante el tiempo del contrato, de los fueros y privile
gios de que esté en posesión.

14. Aunque fuese más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

15. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el tiempo que se le se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
rematante, y los gastos que se originen serán de su 
cuenta,

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . ., enterado del pliego de condi

ciones publicado, y conforme con todas, se obliga á veri
ficar las obras necesarias para la reparación y fortifica
ción del almacén de pólvora de Carabanchel.. en la forma 
que se expresa, por la cantidad d e . . . ,  y para acreditarlo 
acompaña la carta do pago del depósito que previene la 
condición 9 r

Presupuesto para la obra necesaria de reparación y for - | 
tificacion dei almacén de pólvora de Carabanchel, con
siste?? te en el aspilleramiento del muro de cerramiento, 
abrir un foso construyendo un glácis y construcción de ! 
un cuerpo de guardia.

OBRAS DE CONSTRUCCION DEL FOSO , GLÁCIS 
V ASPILLER.VM1ENTO DE CIRCUNVALACION.

Rs. vn. Rs. vn.
Por 962 varas de excavación formando 

los taludes en la disposición que se
diga..........................................................  5,772

Por construir 97 troneras en el muro
de cerramiento  ..................... 786

Por la construcción de un puentecillo 
sobre el foso con arreglo á las ins
trucciones que se den  ..............  2,942

 9,500
OBRAS DE CONSTRUCCION DEL CUERPO 

DE GUARDIA.

Por 3,198 pies de tabicón, á 4 r s   12,792
Por 730 piés de cimiento, con inclu

sión del rompimiento de zanja, á 4 y
medio reales pié..................................... 3,285

Por 1,600 piés de cubierta de todo cos
te, á 4 y medio reales pié................... 7,200

Por 780 piés de tabique sencillo de to
do coste, á 2 r s ..................................... 1/560

Por la construcción de un común vola
do de 5 por 8 piés y 11 de altura 
con su correspondiente bajada, cu
bierta , puerta de entrada, venta
na con reja y cristales, tabloncillo y 
pozo exterior con su buzón de re
gistro........................................................ 1,940

Por 5 ventanas antepechadas de 4 por 
7 de luz, con su reja, hojas de ven
tana moldeadas á sus luces y vidrie
ra con cristales.....................................  2,790

Por la construcción de un retrete con
su pozo y puerta de entrada  900

Por 936 piés de solado de todo coste ... 1,200
Por una puerta de entrada de 5 por 10 

enrasada, del grueso de alfarjía.... 300
Por 4 postigos de paso............................. 640
Por un fogon con su salida de humos.. 500
Por 245 piés de cimiento......................... 1,225
Por 200 piés de cobertizo con sus piés

derechos..................................................  1,200
Por el pintado de toda la obra ..............  3,QQ0
Por 15 ventanillos para las troneras.., 60

——  38,592

48,092
Aprovechamientos< . .................    3,000

Diferencia.  ................. Rs. vn. 45,092

Importa este presupuesto la cantidad de 45,092 rs. vn.
Madrid , 31 de Agosto de 18 >7.-=̂ El Arquitecto de Ha

cienda , Aureliano Varona.

c o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a ,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 4857.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido raes de Setiem
bre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos, CLASE m  LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
TOTAL.
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta oonsolídada del 3 por i 00 interior.......... .. 5 títulos, série A, de 1,000 rs., números 36,451 al 36,455........................................ 5,000

í
33 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 47,856 al 17,859 , 17,945 al 17,956,

17,971 al 17,980 y 17,990 al 17,996.................................
4 3 j) » B, de 12,000 rs., números 8,045, 8,046, 8,081 al 8,086 , 8,091 y 

o Anv— U1 -10,0*1 , 1 3,b47 al 13,653.
13,659 y 13,665 al 13,667 ................................................

19 )> » D, de 48,000 rs., números 30,572,30,573, 30,633 al 30,648 * v
31,139...................................................... ............................. *

3 inscripciones nominales no transferibles, números 643 al 645................... ] ! !

132,000 j

V
336.000

912.000 
12,059

) \ .548,059

Deuda amortizable de primera c la se . .............. ...... j 7 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 8,734 al 8,737, y 8,754 al 8,756..........
12 i) B , de 10,000 rs., números 5,806 al 5,811 , 5,849 al 5,821 Y 5 835

al 5.837................................................................
£8 - » C , de 40,000 rs., números 3,544 al 3,565 y 3,575 al 3,580.............

28,000

120,000
1.120,000

| 1.268,000

Deuda am ortizab le de segunda clase......................j 6 títulos, série A , de 5,000 rs., números 2,678 al 2,680 y 2,691 al 2,693........
2 » )> B, de 10,000 rs., números 2,285 y 2,286............................................
2 » ». C, de 20,000 rs., números 2,733 y 2,734..........................................
1 » » D. de 50,000 rs., número 5.549.........................................................

30.000
20.000
40.000 ,
50.000

| 140,000

Deuda sin  in feres del personal del Tesoro...........j

5,045 títulos, série A, de 1,000 rs., números 59.234 al 64,278......................
1,299 » » B, de 5,000 rs., números 13,263 ai 14,561...................................

807 » » C, de 10,000 rs., números 8,945 al 9,751......................................
471 » » D, de 20,000 rs., números 8,567 al 9,037......................................

2,684 residuos, números 32.663 al 33,713, 33,716 al 33,787, 33,789 al 33,814 y
33.816 al 35,350........................ ............ ...................... . . .

5.045.000
6.495.000
8.070.000
9.420.000

1.399,277,33

30.429,277,33

►
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 

Rentas nopercibidasporpartícipeslegos en diezmos.

36 láminas, números 2,344 al 2 , 3 7 9 ......... . , .................... ........... 2,468,142,12

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en diezmos___ 6 » números o03 al 508 , . . , ............................ . . . . . . . . . . . . . . .......... ....

1.455,017,06

185,110,60

T otal de creaciones.... .............. 37.498,606,11

CONVERSIONES

Renta consolidada del 3 por i 00 interior Í

72 títulos , serie A, de 1,000 rs ., números 36,381 al 36,389 , 36,397 al 36,450 y
36,456 al 36,464......................................................

34 » > B , de 3,000 rs., números 17,601 y 17,606 al 17,638..................
74 ;> ;> C, de 6,000 rs ., números 20,262 al 20,335....................................

247 » D , de 24,000 rs ., números 13,909 al 14,155................................
945 » > E , de 48,000 rs ., números 75,487 al 76,431............. ..........

8 inscripciones nominales transferibles, números 638 y 666 al 672.................
2 - i) no transferibles, números 260 y 261...................... ..

72.000 
102,000 1 
444,000 \

5.928,000 i 
45.360,000

60.000 i 
26,783,11 i

) 51.992,783,11

Renta diferida del 3 por 100 interior............  ^

120 títulos, série A, de 4,000 rs., números 17,834 al 17,838, 17,845 al 17 851 
17,860 al 17,944, 17,957 al 17,970 y 47,981 al 17,989.. 

45 » » B, de 12,000 rs ., números 8,040 al 8,042 , 8,047 al 8,080, 8,087 al
8,090 , 8,092 al 8,094 , 8,099 y 8,100.................................

í 6 '> 1 C, de 24,000 rs., números 4 3,636, 13,642 al 13,646, 13,654 al 13,658
y 13,660 al 1 3 ,6 6 4 .. . . . . . .....................................................

549 » « D, de 48,000 rs., números 30,574 al 30,632 y 30,649 al 31,138. 
9 inscripciones nominales transferibles, números 1,962 al 1,964 y 1,966 al 1,971.

480.000 ]

540.000 I

384.000 
26.352,000 ]
2.334,500 i

30.090,500

Deuda amortizable de primera clase ......................... j 16 títulos , série A, de 4,000 rs., números 8,710 al 8,723, 8,738 y 8,739.. .
15 >) » B , de 10,000 rs., números 5,781 al 5,794 y 5,812.............. . . .
69 » » C, de 40,000 rs., números 3,471 al 3,539....................................

3 inscripciones nominales transferibles, números 482 al 4 8 4 . . . . . . ___ . . . .

64,000 ; 
150,000 | 

2.760,000 ( 
384,083,24 J

J 3.358,083,24

Deuda amortizable de segunda c la se .............. ■. . . . )
(

13 títulos, serie A, de 5,000 rs., números 2,651, 2,659 al 2,665 y 2,667 al 2,671.
8 » » B, de 10,000 rs., números 2,274 al 2,281........................................
5 » » C, de 20,000 rs., números 2,716 al 2,718, 2,721 y 2,722..............
3 » -■> D? de 50.000 rs., números 5,543 al 5 , 5 4 5 . ,

65.000 ,
80.000

100.000 I
150.000 )

395,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel 3 documentos interinos, números 1.334 al 1 . 3 3 6 - ........ , . . , ........ 508,909,97

100,000Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos 2 láminas , números 1,7; 6ly 1,777 . . , ............................................................................ ,

T otal de conversiones........... .......... 86 445 27fi 39

RESUMEN,

Creaciones,.................. ............ .................................................................. ........................... 3*7 h Q ft A A A  4 J
Conversiones........... ................................................................... » o / .*yo,DUO,11

A / iK  9 ^ A  9 0ou.**o,2¡ / 0,0̂ 5

Madrid, 9 de Octubre de 1857.=Josá de Adaro>= T o t a l . . . .......................... 123.943,882,43=Y.# B.#«O caña,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En conformidad á lo dispuesto en la ley de 3 1 de Julio 

de 1851, tendrá efecto el dia 27 del actual, á las do
ce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente dei personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la do un millón de reales, por 
cuenta de la cantidad consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

La subasta se celebrará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subasta, 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos, y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lici- 
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previamente en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en me
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal délas 
proposiciones que presenten, el cual perderá el interesa
do que, después de hecha la adjudicación á su favor, no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
2 ó 3 de Noviembre próximo, y en el caso de resultar 
admisible alguna proposición cuyo depósito no alcan
zase a cubrir e n  por 100 en metálico dei valor de aque
lla, se reducirá en la proporción que corresponda, que
dando desechada por la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito. Estos depósitos se admitirán 
en la expresada Tesorería hasta las once del dia en que 
se verifique la subasta,

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública, en la que ante todo se abrirá el plie
go en que se hubiese consignado el precio máximo, y 
después los de las proposiciones, desechándose desde 
luego las que se hagan á precios superiores al fijado por 
la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según el 
precio de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
las de precios más bajos, y en igualdad de precios las de 
menores cantidades.

5.a Una vez llénala cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de

un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos 
ó más proposiciones por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, desechándose los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im
porte nominal de ellas; en el concepto qu e , con arreglo 
á lo prevenido en Real órden de 24 de Junio últim o, se 
advierte al público:

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mode
lo se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposU 
cion , y

4 .° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización.

Madrid, 2 de Octubre de 1857. =  V.® B.° =  El Director 
general, Presidente, Ocaña.= El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública el dia 2 ó 3 de Noviem
bre próximo la suma de rs. v n ,.............. en títulos de la
Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de....................... y ..........................cen
tavos por 100 , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subas
ta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries Numeración. Importe rs. vn.

Madrid o. . . .  de Octubre de 1857.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS DE MADRID.

R e la c ió n  de los bultos atrasados que existen en los almacenes de la misma, con expresión de sus 
clases, documentos y fechas con que han tenido entrada, desde 1.° de Enero de 1855 hasta 31 de 
Diciembre de 1856 ; la cual se inserta en este periódico oficial en cumplimiento á lo dispuesto por 
S. M. en Real órden de 1 de Febrero de 1856, para que sus dueños ó consignatarios se presen
ten á recogerlos en el término de 40 dias, contados desde el en que se verifica esta publicación, y 
transcurrido dicho plazo poder proceder á lo demas que en la citada Real órden se previene res
pecto de aquellos bultos que no hayan sido despachados, cuyo pormenor es como sigue;

Número 

de bul tos,§
Sa clase Nombres ó marcas. Registro con que han tenido entrada.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1

i 1
! 1 

1
I 1
! 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3

*1
1
8
1
2
2
1
1
2
1
1
2
1
1
!
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
4 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
8 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

Barril.........................
Lio colchón...............
Idem..........................

A. G. S .......................................................................
Sin marca .ni rótulo...............................................
Idem.......................... .................................................

Registro núm. 2,901.
No se conoce el número del registro, 
Registro núm. 4,906.
\'a ca cnriacq a] niin'ia»ia /ía]otrl d ............................

Cajón esterado,
Cajón..........................
Siilon.........................
Sera

D, Rafael Garate.............. ............. .........................
Sin marca ni rótulo..............................................
Idem...........................................................................
Idem............................................................................

su uuiiuuc ci iiuíiicio üCi registro. 
Registro núm. 4,947.
Idem núm. 886.
No se conoce el número del registro. 
Registro núm, 764.
No se conoce p] nú mere del reoieftv»Lio manfac:Idem................... ...................... .................................

Afarlnc nlantíic Idem ...........................................................................
1 'V» OL w u v v v  Li ilUlilvi U UCl IvTwjovlA/j

Idem.
Registro núm. 315.
Idem núm. 4,684.
Idem núm. 3,805.
Idem núm. 2,357.
Idem núm. 3,640.
Idem núm. 3,948.
Idem núm. 3,510.
Idem núm. 2,792.
Idem núm. 2,989.
Idem núm. 6,862.
Manifiesto núm. 449.
Registro núm. 314.
No se conoce el número del registro*

Baúl Idem............................................................................
Barril D. Segundo................................................................
Cajón Sin marca ni rótulo.................................................
Idem Idem.................................................................. ..

Arca Sin marca ni rótulo,...................... ..............
Idem Marca d*.....................................................................
RaiiI ACfAPÍirlA Sin marca ni rótulo...........................  .................
Idem........ ..................
Idem

.1 F Y Granada...............................................
Pedro de Castro Lugo.............................................

ídem Nicolás Martínez......................................................
ídem Sin marca ni rótulo.................................................
Idem Idem............................................................................ Registro núm. 1,455.

Idem núm. 10.
Idem núm. 3,411.
Idem núm. 2,989. 
ídem núm. 380.
Idem núm. 4,906.
Idem núm. 1,348.
Idem núm. 3,173.
No se conoce el número del registro. 
Registros números 58, 3,193, 3,069.
\n cp pnnnpp Al nnihapa rlol padicípa

Idem...........................
Arca

C. B. f Granada.)....................................................
J. R ..............................................................................

Baúl Sin marca ni rótulo.................................................
Idem Arnaz (Málaga ) .......... .............................................
Lio eolohon Sin marca ni rótulo................................................
Idem................. Miguel José Espejo....................................................
Canasta Sin marca ni rótulo................................................
Pannpfp« liViroc Idem..........................................................................L aUUL'Vvo HDlUoi ¡ • , «
Idem. . . D. Joaquín Ruiz Morales. .....................................
Cesta esterarla oera........... .........
Cajón.........................
Idem.......................

Sin iiiarfiri ni rótulo..................................... .
iWigucl. . .  . . * .y \ j o c  LUiJUUü C1 ilLiLlivlU ti vi i vgiovl U«

Registro núm. 1,455.
Guia núm. 5,429.
Registro núm. 2,698.
Idem núm. 2,240.
Guia núm. 2,997.
Registro núm. 1,359.
Idem núm. 3,374.
Idem núm. 116.
Idem núm, 3,578.
Idem núm. 379.
Idem núm. 3,477.
Idem núm. 4,364.
Idem núm. 4,922.
Idem núm. 2,633.
Idem núm. 2,049.
Idem núm. 2,287.
Idem números 1,551 y 203,
Idem núm. 778.
Idem núm. 1,653.
Idem núm. 2,562.
Idem núm. 1,060.
Idem núm. 1,091.
Idem núm. 82.
Idem núm. 1,899.
No se conoce el número del registro. 
Guia núm. 419.
Registro núm. 1,028,
Idem núm. 4,494.
Idem núm. 2,912.
Idem núm. 2,302.
Idem núm. 1,400.
Idem núm. 2,415.
Idem núm. 3,809.
Idem núm. 3,170.
Idem núm. 3,173.
Idem núm. 3,301.
Idem núm. 1,313.
Idem núm. 3,114.
Idem núm. 2,632.
Idem núm. 94.
No se conoce el número del registro. 
Guia núm. 1,282.
Idem núm. 8,334.
Registro núm. 3,163.
Idem núm. 2,073.
Idem núm. 1,862.
Idem núm. 3,528.
Idem núm. 199.
Idem núm. 3,528.
Idem núm. 967.
Idem núm. 3,490.
Guia núm. 3,709.
Registro núm. 3,843.
Idem núm. 862.
Idem núm. 2,034.
Idem núm. 3,345.
Idem núm. 2,842.
Idem núm, 2,743.
Idem núm. 6.
Idem núm. 525.
Idem núm. 1,472.
Idem núm. 1,861.
Idem núm. 862.
Idem núm. 1,427.
Idem núm. 1,427.
Idem núm. 3,432.
Idem núm. 2,662,
Idem núm. 3,009.
Idem núm. 48.
Certificado S. N.
Registro núm. 903.
Idem núm. 41.
Idem núm. 1,880.
Idem núm. 21.
Idem núm. 14.
Idem núm. 198.
Idem núm. 1,427.
Idem núm. 171.
Manifiesto núm. 163.
Registro núm. 3,257.
Idem núm. 999.

L. G. N ............................................................

Barriles..................
Cajón. . . . . . . . . . . . .
Fardos................... ] .
Jaulas....................... ’
Fardo...............

Sin marca ni rótulo................................................
C. M. núm. 1.......................................................
s. m. f ............................................. ...................... ;;
Sin marca ni rótulo............................ ............
Fábrica del Sello.................. ........................

Arca..................... José Guerrero.. , ........................................
Cajones................ Manuel Hugarte.. , ......................................
Catre tijera...............
Sera.................

M. J. Málaga...................... .................................
Pedro José Amat........................... ......................

Baúles........................
Idem...........................
ídem................

M. Sancho.............................................................
Sin marca ni rótulo................................................
Idem....................................................................

Idem........ .. .
Paquetes.............. Angel Fernandez de los Rios.............................
Cajón................... Antonio Berruezo........... ..............................
Idem................. Paula Ripoll de Córdova.....................................
Idem................. Isidro Villanueva..................................................
Idem.................
Idem......................

Sin marca ni rótulo........................................
Pascuala Rodríguez Prat....................................

Idem................. Cármen Martínez..........................................
Idem...........................
Idem...................

J. L. núm. 1 ..............................................................
Antonio Oliveros.....................................

Idem..................... Excmo. Sr. D. Mariano Peray................................
Administración de Contribuciones (Córdoba.)..
Comisión provincial...........................................
Excmo. Sr. D. Miguel Pacheco............................. *

Idem.........................
Idem.......................
Paquete.................
Cajón..................... Ignacio José López.................................
Barriles................ Francisco Oñate....................................................
Idem..................... Sin marca ni rótulo......................................
Sera.......................... Gaspar Roig..........................................................
Idem..................... Sin marca ni rótulo....................................
Idem......................... Idem*..............................................
Sombrerera.......... Idem.........................................................
Lio.....................
Idem...........................
Colchón.................

Dionisio Sánchez....................................................
Sin marca ni rótulo............................................
Idem...............................................................

Cajón esterado..........
Lio..............................
Cajón........................
C a jas,.......................
Baúl...........................

Luis Gracian.............................................................
Sin marca ni rótulo..............................................

C. J. Bertolini..............................................
C. P. Sor Crespo............................................
F. Fernandez Sevilla.............................

Cajón..................... Ramón Frias........................
Baúl...........................
Sera.......................

Mr. Ramón Ignacio Hernández.............................
Sin marca ni rótulo..................................

Idem........................... Marca G.......................................................
Baúl................... Sin marca ni rótulo.............................
Arca.................. Idem........................................ ..
Cajón..................... M. A ............... ............................................................
Idem.................. Armesto...............« . . . ............ . ...................
Paquete..................... José del Rey..................................................
Cajoncito................... Ramón Bay..........................................................
Serijo.........................
Cajón esterado........
Id. arpillerados,. . . .  
Arca...........................

Antonio Ruiz........ ...........................................
Manuel de Roda.......................................................
S. M..............................................................................
González.................................................. . .

Cajón................
Idem......................... Francisco Cassomanuel........................... . . . .  .
Saco....................... Francisco Arberti.....................................................
Fardos esterados.... J. C. S ......................... .............. .............................
Baúl....................... R. B___ _ •.................................  . .
Idem......................... Sin marca ni rótulo................................................
Lio colchón.. . . . . . . Idem,..........................................................................
Idem........................... Idem ,................................................. .. .
Baúl........................... Pina...........................................................................
Cajita....................... Vicente Madrazo....................................................
Serijo......................... J. Beltran .................................................................
Baúles................... J. R. R .......................................................................
Líos palos.................
Sera...........................

J. A. Noguera............................................................
D. Loto........................................................................

Cajón.......................... M. Martínez,...............................................................
Barril.........................
Saco.........................

T. Mira................... ...................................................
J. Baena......................................................................

Barril......................... T. Fernandez.............................................................
Idem .........................
Cajoncito esterado.. 
Idem...........................

D. L. Bear.....................  ..........................................
Sin marca ni rótulo.................................................
Idem................................  ................. ................

Paquete..................... Antonio Martínez....................................................
Sera........................... 1 Sin marca ni rótulo....................  , .....................

Madrid , 12 de CIctubre de 1857,=Manuel Ciudad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Debiendo procederse el dia 1.° de Noviembre próximo 

y hora de las tres de su tarde al remate del Boletín ofi
cial que se ha de publicar en esta provincia el año inme
diato de 1858, con arreglo á lo que prescribe la Real ór
den circular de 3 de Setiembre de 1846 y lo determinado 
en las de 24 de Mayo del mismo año, 9 de Octubre de 
1849 y 8 de Octubre de 1856, se hace saber que la caja 
cerrada y con buzón en que se han de depositar los plie
gos que contengan las proposiciones de los que deseen in
teresarse en la subasta, estará expuesta en la portería del 
local que ocupa este Gobierno de provincia durante todo

el corriente mes , así como el pliego de condiciones en la 
Secretaría del mismo Gobierno para que puedan enterar
se de su contenido.

Santander, 1.°de Octubre de 1857.<=Fernando Balboa.
3871

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Llegada la época para la subasta del Boletín oficial que 
ha de publicarse en esta provincia en el año venidero de 
1858, he dispuesto se inserten á continuación las condi
ciones que han de abrazar las proposiciones que se pre-



sen ten , las cuales han de ser uniformes en todo, ménos 
en ej precio,

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la
licitación y adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el ano 1858,

4.a D. N. N., vecino d e ......................   propone redactar
el Boletín oficial de la provincia todos los d ia s , menos los 
domingos, y repartirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital ántes de las ocho de la mañana.

2.a Ha de insertar en el Boletín oficial, bajo el epígra
fe de Artículos de oficio, todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le rem itan ántes de las tres de la ta r
de del dia anterior á la publicación, con los formalidades 
prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 4 849, y los 
que le dirija el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
en v irtud  de la autorización que le concede la del 9 de 
Agosto del mismo a ñ o , insertando los anuncios por el 
órden sigu ien te :

Gobierno de la provincia.
Diputación provincial.
Capitanía general.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorio.
Juzgados.
Oficinas de desamortización.

3.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo (marquilla), 26 pulgadas de largo por 47 y m e
dia de ancho, dividido en cuatro planas con cuatro co
lum nas cada una, del ancho de nueve emes de parango
n a , del tipo del cuerpo 4 0 , conteniendo cada colum na 96 
líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento & c ., ni áun en letra glosilla, aum en
tará por su cuenta el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrum pa la in serc ión , si el Sr. Gobernador lo 
considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán  i bien en los Boletines o rd inarios, bien en suplem en
to á estos, conforme á lo prevenido en Real órden de 8 
de Julio de 4838, 4 6 de Julio de 4855 y 4,° de Setiembre 
del año próximo pasado.

6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Señor 
Gobernador considere que no puede demorarse la c ircu
lación de alguna órden.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos á la re 
dacción por el Sr. G obernador, se insertarán  gratuita
mente.

8.a En el último Boletín oficial del mes se insertarán, 
aunque sea por suplem ento , el índice de todas las ó rde
nes contenidas en el m ism o, y el dia último del año uno 
general revisado por el Gobernador de la provincia.

9.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n ú m ero , que facilitará á la mitad deí precio co r
riente para el público, al Gobernador, Diputación p ro 
vincial y oficinas de desamortización si lo reclamasen.

40. El editor ó empresario entregará gratis un ejem 
plar para la Biblioteca nacional: otro para la Dirección 
de A gricultura, Industria y Comercio, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 4 9 de Setiembre de 4 849; 
doce para la Secretaría del Gobierno civil de la prov in
cia ; uno para cada Diputado á Cortes de la misma, m ien
tras estas se hallen reunidas; cuatro para la Excma. Di
putación provincial; cuatro para el Consejo provincial; 
uno para el Regente de la Excma. Audiencia del territo
rio; otro para el Fiscal de la misma; otro para el Coman
dante de la Guardia civil; otro para el Inspector y Sub
inspector de Vigilancia pública de esta capital; otro para 
el Comisario de m o n te s ; otro para el Comandante de la 
compañía de Fusileros; otro para el Administrador de 
Bienes nacionales: una para cada uno de los Jefes de 
Hacienda pública; otro para la Vicaría eclesiástica de esta 
diócesis; otro para cada uno de los Jueces de prim era 
instancia de esta capital; otro para el Excmo. Sr. Capitán 
general, y otro para el Sr, Comandante general de Ma
rina. El reparto y envío por el correo da estos ejempla
res será de cuenta y riesgo del editor.

4 4. El editor cobrará por trim estres anticipados el 
precio dei rem ate, de la Depositaría de fondos provin
ciales.

42. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar..........
maravedís vellón.

43. Si se presentara otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del Boletín, se confor
mará el proponente con que la suerte decida la persona 
á quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual em presario, será este el prefe
rido , sin dar lugar al sorteo.

4 4. La cantidad del depósito será de 4 6,000 rs., y para 
presentar proposiciones es necesario tener establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido de prensas ó m á
quinas, tipos, cajas y  demas útiles indispensables para la 
publicación, con arreglo todo á lo prescrito en la Real 
órden de 8 de Octubre de 4 856.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que quieran interesarse en dicha 
licitación, que tendrá lugar en mi despacho el primer do
mingo del mes de Noviembre próxim o, á las tres de la 
tarde, con las formalidades prescritas en la Real órden 
de 3 de Setiembre de 4846, y por medio de pliegos cerra
dos que podrán dirigirse por el correo, ó depositarse en 
una caja cerrada y  con buzón que estará expuesta al p ú 
blico en la portería de este G obierno, en el concepto de 
que no se admitirá ninguna proposición sin que el lici- 
tador acredite haber hecho previamente el depósito pre
venido en la Real órden de 9 de Octubre de 4 849; excep
tuándose de esta obligación el actual em presario, caso de 
que se presentase á lic ita r, por tener existente en el dia 
el referido depósito, como fianza de su contrata.

Valencia, 6 de Octubre de 4857.=dEl Gobernador in 
terino , José María Ferrandis. 3864

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALFARP.

La Secretaría de esta municipalidad se halla vacante 
con la dotación anual de 4,800 rs., pagados de los fondos 
municipales por mensualidades vencidas: los aspirantes 
á ella dirigirán sus solicitudes con los demas documentos 
prevenidos por la ley, francas de porte, á la Secretaría in 
terina de dicha municipalidad , dentro del término de un 
mes, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Alfarp, 3 de Octubre de 1857 .=P or el Alcalde que 
no firm a , José Gimeno, Secretario interino. 3839

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

No habiendo tenido efecto el rem ate anunciado para 
el 6 dei mes de Setiembre último para las obras que ha
ce necesaria la reforma de la oficina Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia; en virtud  de acuerdo de la 
Dirección general del ramo de Bienes nacionales , se ce
lebrará segundo rem ate el dia 48 del mes ac tu a l, bajo el 
anterior pliego de condiciones que fué aprobado por d i
cha Dirección general en 4 de Agosto, que se inserta á 
continuación, á saber :

Pliego de condiciones facultativas económicas que servirán  
de base en la subasta de las obras necesarias para la refor
ma de la oficina Tesorería de Hacienda pública , con el 
objeto de darla luces y ensanche necesario, sita en el 
edificio del ex-convento de San Francisco de esta ciudad 
correspondiente al Estado.

FACULTATIVAS.

4.a Se hará la demolición de los dos tabiques del des
pacho del Sr. Tesorero y cuerpo de guard ia , construyen
do otro nuevo á panderete , y colocando unas puertas vi
drieras en el que queda.

2.a Se entarim ará la superficie del nuevo despacho, y 
el techo un guarda-polvo de dulla y yeso.

3.a Se hará el unido general de paredes y techo de to
da la oficina.

4.a Para el servicio de luces se abrirá un hueco de 
ventana de cuatro pies latitud por seis altura luz, y se 
desancharán dos de iguales dimensiones que hi an te
rior.

5.a Las ventanas se construirán de m adera de pino, 
fábrica, engangolado sobrepuesto de tablón y tabla, con 
el herraje correspondiente de bandas , falleba, cerrojillos 
y rejas.

ECONÓMICAS.

6.a El rem atante quedará obligado á realizar las obras 
presupuestas, con sujeción estricta al presupuesto formado 
por el arquitecto de Hacienda en 6 de Noviembre último 
y á las precedentes condiciones facultativas.

7.a No se adm itirá postura que exceda del tipo de 
2,527 rs. 50 cénts. en que se hallan justipreciadas las 
obras.

8.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta 
A dm inistración, y por medio de pliegos cerrados, que se 
adm itirán hasta la hora que se señala para el acto; y si 
aconteciese que dos ó más proposiciones fuesen de una 
cantidad rigurosam ente igual, se ab rirá  una licitación 
por pujas enlre los que causaren el em pate ; debiendo 
acompañarse á cada uno de los pliegos la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Caja sucursal de De
pósitos de la provincia la cantidad de 300 rs. en garantía 
del contrato, sin cuyo requisito no seria admisible n in 
guna proposición.

9.a El depósito de que habla la condición an terio r se
rá devuelto á cada uno de los Imitadores, menos á aquel 
á cuyo favor quedaren rematadas las obras , hasta que 
después de concluidas y reconocidas por perito compe
tentemente autorizado las dé por bien hechas.

PROPOSICION.

El que suscribe, vecino d e ............... bien enterado por
los anuncios insertos en la Gaceta de Madrid y en Boletín 
oficial de la provincia, se compromete á realizar las obras 
necesarias para la reforma de la oficina Tesorería de Ha
cienda pública d é la  misma provincia, con sujeción á las 
condiciones facultativo-económicas que comprenden los 
mismos anuncios, por la cantidad de (la que sea en letra) 
garantizando esta proposición el que también firma en 
concepto de fiador,

Garantizo. Fecha.
Firma del fiador. Firma del que licita.

40. La Hacienda se obliga á pagar de una vez el im 
porte en que se rem ate la obra , después que se halle 
concluida y dada por bien hecha por el arqu itec to , y 
previo presupuesto y órden de pago de la Dirección ge
neral del Tesoro publico.

44. Por la falta de cumplimiento por parte del rem a
tante se considera que la Hacienda queda facultada para 
aprem iarle , así como á su fiador , hasta que lo realice, y 
por cualquiera de los medios que se determ inan en los 
artículos 9 y 41 del Real decreto de Ti de Febrero de 
4 852.

P alencia , 6 de Octubre de 4 857.^E1 Administrador, 
Feliciano Cordero. 3842

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DE I,A PROVINCIA DE TOLEDO.

Hallándome conociendo por disposición del Sr. G ober
nador de esta provincia en el expediente de alcance que 
se instruyó contra D. Alejandro Rodríguez Valcárcel, Te
sorero que ha sido en e lla , le requiero por segunda vez 
y término de nueve dias, para que se presente por si ó 
por medio de persona competentemente autorizada al 
efecto á pagar su importe y responder á los cargos que 
se le resulten; apercibido que pasado sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo, 9 de Octubre de 4857 —Lorenzo Fernandez.
3869

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á la viuda 
y herederos de D. Ibo Roperto, Administrador que fué de la 
Renta de la sal en la provincia de Cuenca, de Enero á fin de Oc
tubre de 4 840, para que en el término de 30 d ias, que empeza
rán acontarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger y  
contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta que el citado Roperto rindió por dicha renta y época; 
en la inteligencia que transcurrido el plazo que se señala sin ha
berse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 2 de Octubre de 4 857;~Ossorno, 3929—3

Tribunal de Cuentas del Reino. =Secretaría general.— Por el 
presente, y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se citan, llaman y emplazan á los 
herederos de D. Francisco de Paula Amigo, Contador principal 
de propios que fué de la provincia de Jaén, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y  contestar tres pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de propios de dicha pro
vincia y año de 4 830, 4 834 y 4 832; en la inteligencia que trans
currido dicho término sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 4 3 de Octubre de 4 8o7.a=J. M. de Ossorno. a

D. Antonio de Nueros Paez de la Cadena , Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente , y  término de 30 dias, á contar des
de el que tuviera lugar su inserción en la G aceta  del Gobierno 
y B oletín  o fic ia l de la provincia, se citan, llaman y  emplazan á 
todas las personas que se crean con derecho á la inmediación 
del vínculo fundado por D. Fernando de Escalera Carmona y 
Borja, y agregación que á él hiciera D. Diego de Aguilar y Ber- 
m udo, vecinos que fueron de esta ciudad en ella en los años de 
474 4 y  4 723, del que actualmente es poseedor D. Francisco de 
Aguilar y  Conde, de este propio domicilio; bajo apercibimiento 
de que pasado que sea dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar , pues en diligencias promovidas á instancia del cita
do poseedor para la división de aquel así lo tengo decretado.

Dado en Ecija á 8 de Octubre de 4 857,—Antonio de Nue
r o s—Por mandado de S. S . , Mariano de Reina y  Heredia.

3985

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma, Doctor D. Mariano García 
Sancha, en conformidad á lo que dispone el art. 443 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y  para el objeto que designa, se convo
ca á junta general de interesados á la testamentaría de D. Boni
facio Delgado y Pozo, vecino que fué de esta corte, habiéndose 
señalado para su celebración el dia 30 del próximo mes de Octu
bre y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia

de S. S., sita en el j-so bajo déla Territorial de esta corte.
Madrid, 21 de Sefcmbre de 1857.--Sancha. 3986

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Toribio Álvarez, y Escri
banía vacante de número de D. Miguel María Sierra radican au
tos de concurso necesario de D. Fernando Álvarez Presno, en los 
que se ha nombrado, en junta celebrada en 25 de Setiembre úl
timo, por síndicos del mismo á D. Patricio García de Alcañiz y 
D. Toribio Hernández, á quienes se hará entrega de cuanto cor
responda al concursado, con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid. 14 de Octubre de 4 857 B.°—Álvarez.— Isidro
Hernández, 398?

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, por la Escribanía de número de D. Jacinto Zapate
ro, se han seguido los autos á instancia de D. Pedro Lavandeira 
con D. Estéban Beteta sobre pago de maravedís, en los que ha 
recaído el auto definitivo , cuyo tenor es como sigu e:

Auto definitivo.=«En la villa de Madrid, á 6 de Octubre de 
4 857, el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos en rebeldía en este Juzgado á instancia de 
D. Pedro Lavandeira. vecino de esta corte, y en su nombre el 
Procurador D. Pedro Faura. con D, Estéban Beteta sobre pago de 
maravedís procedentes de la venta de varios muebles, por ante 
mí el Escribano dijo S. S. que:

Considerando que está justificado completamente por parte de 
D. Pedro Lavandeira que vendió á D. Estéban Beteta varios mue
bles en precio de 4 8,000 rs. á pagar en tres plazos, según todo 
resulta del documento del folio 4.° que obra en autos:

Considerando que D. Estéban Beteta no lia satisfecho el pre
cio de la venta á pesar de haber transcurrido con exceso los pla
zos en que prometió verificarlo :

Considerando que á pesar de haberse comprometido D. Esté
ban Beteta á entregar al acreedor D. Pedro Lavandeira todos los 
muebles que le fueron vendidos para un dia determinado, según 
resulta del documento que obra en el folio 7.° de estos autos, no 
lo ha efectuado, faltando de este modo al compromiso que había 
contraido con el acreedor :

Considerando que D. Pedro Lavandeira tiene una acción per
sonal nacida en contrato de compra y  venta para reclamar á Don 
Estéban Beteta el precio de la cosa vendida no satisfecho:

Considerando todo lo demas que de estos autos resulta, y  te
niendo presente nuestras disposiciones vigentes en la materia y 
los artículos 224 y siguientes de la sección segunda, y  los 118! 
y sucesivos del título XXV de la ley de Enjuiciamiento c iv il, de
bía condenar y condenaba en rebeldía á D. Estéban Beteta á pa
gar en el término de 10 dias á D. Pedro Lavandeira la cantidad de 
4 8,000 rs.. valor de los muebles vendidos, que le es en deber, 
con más las costas de este pleito, notificándose esta sentencia en 
los estrados del Tribunal, y haciéndose notoria en la forma pre
venida en el art. 1190 de la misma ley.

Así lo proveyó por este su auto definitivo y firma S. S„ de 
que doy fe.—Miguel Jóven de Salas.—Jacinto Zapatero.»

Lo que se hace notorio por medio del presente en cumpli
miento de lo prevenido en la antecedente sentencia inserta.

Madrid. 12 de Octubre de 1857 —Jacinto Zapatero. 3988

Juzgado de Guerra y Extranjería de la Capitanía general de 
los reinos de Valencia y Murcia.—Por providencia acordada por 
los Excmos. Sres. Capitán general de estos reinos y  Auditor de 
Guerra en los mismos con fecha 3 del actual, en virtud de petición 
deducida por el Procurador D. Manuel Loreto Serrano en nom
bre de Mr. Pedro Claudio Ghevalier. comerciante de sedas domi
ciliado en Rornans (Francia ■, se mandó proceder al embargo pre
ventivo de los bienes del súbdito francés residente en esta pla
za Florentin Reg, y  especialmente al de una letra de cambio ti
rada por D. Camilo Montaignac, por valor de 17.200 rs. vn. á la 
órden de dicho Reg y cargo de D. Luis Laurence. Y no habién
dose podido realizar el embargo de dicha letra no obstante las 
varias diligencias practicadas para retenerla, conforme con lo re
clamado por la parte actora, se ha resuelto en proveído del dia 
de ayer anunciar en la G aceta  de M a d r id , B o le tín  o fic ia l de esta 
provincia y  diarios de esta capital el estar acordado el embargo 
preventivo de la letra referida, para que cualquiera persona á 
quien se presente se abstenga de negociarla, bajo  pena  do n u li
dad, por emanar su importe de una cantidad defraudada.

Lo que en ejecución á lo resuello pongo en conocimiento del 
público por medio del presente.

Valencia, 7 de Octubre de 4 857. — El Escribano principal cle 
Guerra y Extranjería, Dr.. Francisco Hurtado. 3999

D. José Cantera, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber , que en el dia de ayer se acudió á este Juzgado 

por parte de Estéban García, vecino de la ciudad de Cascante 
padre y legítimo representante de su hijo menor Francisco Gar
cía y Martin , y por Tomasa Lorente, vecina de Tarazona, tu- 
tora y curadora de sus hijos políticos Felipe y Julián García y  
Martin, solicitando se previniese el juicio de testamentaría de 
Pedro Vera y Valero, vecino que fué de la ciudad de Cascante, 
y sé convocase á junta á todos los interesados en la testamentaria; 
y  por auto del dia referido he señalado para ella el dia 4 4 de 
Octubre próximo, á las diez de la mañana, en la sala do audien
cias de este Juzgado, haciéndose saber á las partes; y  por lo 
que respecta á Eugenio Martin, que se ignora su paradero, fijar 
edictos en el B oletín  o fic ia l de esta provincia y G acela  de Ma
d r id .

Y para que tenga efecto lo acordado se expide el presente en 
Tudela á 26 de Setiembre de 4 857.—José Cantera.==Por su man
dado, Rafael Borra, 3830

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M .y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se 
llama y  emplaza por término de nueve dias, desde la inserción 
del presente, á José León, natural de Valdepeñas, que ha vivi
do en la calle del Salitre, núm. 23, último piso, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se instruye contra los autores del robo y asesinato de Sebastian 
López Crespo; bajo apercibimiento que de no presentarse se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 3836

D. Basilio Perea, Juez de paz y Regente del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Orgaz, por hallarse gozando de 
licencia el Sr. Juez en propiedad, que de ser así el Escribano 
que autoriza da fé.

Por este segundo edicto cito . llamo y emplazo al reo ausente 
Dámaso Martin de Vidales, vecino de la villa de Ajofrin, contra 
el cual estoy procediendo en causa criminal de oficio por ha
ber exhumado cadáveres del Campo Santo de dicho pueblo, 
despojado y vendido sus vestiduras, para que á término de 30 
dias, á contar desde el en que se publicó el primero en la G a ce 
ta de M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar los car
gos que en dicha causa le resultan; y transcurrido, sin más ci
tación ni emplazamiento, se sustanciará en su ausencia y rebel
día, entendiéndose las actuaciones con los estrados del mismo v 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 6 de Octubre de 1857 —Basilio Perea—Por 
mandado de S, S ., Bonifacio Aguilar 3838

PARTE NO OFICIAL.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E M ADRID Y  D E LAS  

P R O V IN C IA S .

M ADRID.—La despedida de la imponderable R is t o r i 
fué anoche en el teatro de la Zarzuela un triunfo conti
nuado. Dos veces la llamó el público á la escena al final 
de los actos segundo y tercero de la Giuditta\ tres al fi
nal del cuarto, en el que cayó á sus pies una magnífica 
corona de rosas blancas, y "cuatro á la conclusión de la 
tragedia, en medio de gritos de entusiasmo y de saludos 
de cordial y cariñosa despedida. Aquellos gritos, a rran 
cados al corazón de los españoles por el incomparable ta
lento de la gran artista italiana, querían decir: «¡Vuelve! 
¡Deseamos verte de nuevo en nuestro suelo! ¡Deseamos 
que la sombra de Calderón y de Lope coloque otra vez 
el lauro eterno de la gloria en la hermosa y noble frente 
de la que tan bien nos ha hecho apreciar la riqueza y 
arm onía de la lengua de Dante y Tassob)

BARCELONA, 13 de Octubre.—Ayer quedó definiti
vamente constituida la Sociedad m útua de seguros contra 
quiebras y suspensiones de pagos, titulada Seguridad co
mercial. Él acto de instalación estuvo presidido por el Se
ñor Gobernador civil de la provincia. Leido que fué por , 
el Escribano Sr. D. Manuel M olinés, el Real decreto de 
concesión de la Sociedad , el Sr. Presidente dió á conocer 
á los asistentes como á Comisario régio de la misma al 
Excmo. Sr. D. Martin de Foronda.

Después se procedió á la elección de las personas que 
debían desempeñar los cargos directivos de la Seguridad 
comercial, habiendo quedado nombrados: para Director 
gerente D. Juan Casamitjana y C onstansó, y para Vocales 
del Consejo de administración los Sres. D. Nicolás Tous y 
Soler, D. Juan Coma y Xipell, D. Ramón Vilaró, D. Mi
guel Domingo y L luch, D. Francisco Constans, D. José 
Gallardo y G uerrero, D. Rafael Ramoneda , D. Pedro Can- 
ti y ü . Sebastian Fernandez.

Ámíes de levantarse la sesión , el Sr. Foronda m ani
festó lo satisfecho que quedaba á las cumplidas deferen
cias de que habia sido objeto por parte de los Sres. so
cios, y lo resuelto que se hallaba á consagrarse al fomen
to del laudable y Filantrópico objeto de la Sociedad. [La  
Coronad

Idem , id.—El Excmo. é limo. Sr. Dr. D. José Domingo 
Costa y  Borras, Arzobispo preconizado de Tarragona, que 
se halla hoy en Monscrrate restableciendo su quebrantada 
salud, ha mandado distribuir una suma considerable en 
tre todas las Juntas parroquiales de beneficencia, Casas de 
Caridad, Misericordia, Arrepentidas y Corrección, Caridad 
cristiana y C onferencias de San Vicente de Paul de esta 
capital.

Nos complacemos en hacer público este nuevo rasgo 
del que acaba de ser nuestro Diocesano para ser nuestro 
Metropolitano, y que prueba más y más el afecto que 
siem pre profesó á los barceloneses.

¡Bendiga el Señor y bendigan también los pobres tan 
ta caridad , mientras esperamos que la benéfica mano 
del esclarecido y virtuoso Pastor sabrá bendecir en su 
despedida á la que fue su querida grey! [Diario.)

GRANADA, 4 4 de Octubre.—La función religiosa ce
lebrada en la iglesia de Santo Domingo en loor de la San
ta Virgen en su advocación del Rosario, estuvo b rillan tí
sima y  concurrida. Asistió el Excmo. Ayuntamiento en 
conmemoración al milagro hecho por nuestra Señora hace 
dos siglos, libertando á la ciudad de la epidemia que la 
invadía. {Da-uro.)

FA LEN C IA , 4 4 de Octubre.—Según nos refiere una 
persona que acaba de llegar de Torrente, en la tarde del 4 4 
del a c tu a l, á eso de las dos, observaron los vecinos de la 
calle de Pila á la Foyeta que del corral de ganado de la 
casa llamada deis C híls, propiedad de D. José María Ga
ses, situada en dicha calle, salían humo y llamas. Ad
vertidos del hecho los inquilinos y dueño se presentaron 
en el sitio indicado, y vieron que un monton de leña de 
olivo, situado junto á la pared , al Norte del co rra l, esta
ba ardiendo por la parte superior.

El Sr. cura párroco D. José Aicart tuvo conocimiento 
del hecho, y se presentó al instante , dando con el m a 
yor celo y acierto las disposiciones convenientes para 
atajar el incendio que comenzaba á envolver toda una 
manzana. Á poco acudieron también los Sres. Alcaldes, 
Jueces de paz y muchos caballeros de la capital que re 
siden en dicho pueblo accidentalm ente; y gracias á sus 
acertadas disposiciones, secundadas por toda la pobla
ción , que coadyuvó con la mayor eficacia , pudo aislarse 
el incendio en el ángulo de Poniente, al Norte del cor
ral , consumiendo las llamas algunos miles de haces de 
leña de la poda de olivos y algarrobos, troncos de á rbo 
les , cañas y otros combustibles.

La llama duró tres horas ; y ahogada con tierra y  are
na siguió el fuego toda la noche, combatido por el d ue
ño é inquilinos de la casa , los cuales han quedado muy 
reconocidos á las personas que con tanta eficacia coope
raron á la extinción de las llamas.. (Diario mercantil,)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
d r i d . —  Paris, 16 de Octubre de 1857.—El Moniteur p ru 
siano del 4 5 manifiesta que la enfermedad del Rey pue
de considerarse ya como insignificante.

Londres. 15.—Se ha subido el tipo del descuento.

Segim los rumores que han circulado en París 
la noche del 41 , debían haberse recibido en In
glaterra, procedentes de la mala de Bombay del 47 
de Setiem bre, noticias de la India más satisfac
torias que las últimas. Con referencia á ellas dicen 
los periódicos de hoy que Delhy resistía aún, y que 
habían estallado nuevas insurrecciones parciales 
entre los regimientos de Bengala: pero ambas Pre
sidencias de Bombay y Madras continuaban tran
quilas. Se habla de nuevos triunfos conseguidos 
sobre los rebeldes por el General Iiavelock y los 
demas Generales ingleses. El telégrafo no puede tar
dar en transmitirnos todos los detalles positivos de 
estos hech os, que hasta hoy no tienen nada de ofi
ciales.

En el Monitor del 12 vemos dos decretos cuyo 
objeto es modificar la organización actual del Co
legio de Francia.

Según parte telegráfico de Berna, del 4 0 de Oc
tubre, el Consejo federal ha respondido al Gobier
no badés que someterá el conflicto actual á la Asam
blea federativa , pero que no encuentra motivos su
ficientes para la convocación extraordinaria de di
cha Asamblea,

Cartas de Nueva-York, del 30 de Setiembre,

anuncian que la crisis comercial continuaba, y que 
los descuentos eran exhorbitantes , dando por resul
tado nuevas y frecuentes quiebras.

El Emperador de Francia dejó el campo de Cha- 
lons el 4 0 de Octubre á las dos de la tarde, llegan
do al palacio de Saint-Cloud á las siete y media 
de la noche. S. M., que disfruta de la más perfecta 
sa lu d , llevaba en su compañía á todos los Ayudan
tes de campo y Oficiales de órdenes que han hecho 
servicio en el campamento, y al Barón Larev, 
uno de sus médicos de Cámara.

Á última hora liemos recibido noticias de Lon
dres, del 14 de Octubre, con todas las relativas i  la  
mala de Bombay del 1 7 , de que hablamos en el pri
mer párrafo de este Boletín.

El General Havelock ha derrotado nuevamente á 
los rebeldes en Bithoor , m iéntras esperaba los re
fuerzos de Cawnpore.

Lucknow se defiende todavía; la guarnición ha 
rechazado á los insurrectos.

El 9 se esperaba en Cawnpore al General O u- 
tram. Los rebeldes de Dinapore han sufrido una 
derrota cerca de Tasseran.

Los de Delhy han sido rechazados por Nicholson, 
cerca de Nusuffghur, dejando en el campo 43 caño
nes ; y el Mayor Montgomery batió también á los do 
Affehier.

Las nuevas insurrecciones de Jerozepore, Jesha- 
war , Nem ueh, Ghangalpore y Ghazerpore han sido 
reprimidas.

Los persas han evacuado á Herat el 27 de Julio.
Viéndose amenazadas las poblaciones de Allaha- 

bad y Benarés por los revoltosos de Uda, se han 
fortificado de nuevo.

El Mohurrum ha pasado pacíficamente por todas 
partes.

Boilibay, Madrás, Punjaub y la India central 
permanecen tranquilos.

ILi llegado por la via del Cabo el 89 regimiento, 
encaminándose en seguida á Desso

A U ST R IA .— Viena, 5 de Octubre.—  Sabemos por con
duelo fidedigno que el Conde W alewski y el Príncipe 
GortschakoiT han adoptado en Stuttgard varias medidas 
que hacen creer que la cuestión de los Principados no 
se resolverá en un nuevo Congreso de Paris. Esta cues
tión se agitó tam bién en W eim ar, sinó por los Empera
dores, por el Príncipe Ricardo de Metternich y el P rín 
cipe GortschakoiT. Sabemos que la actitud del último en 
esta conferencia no se puede contar entre los favorables 
resultados de la entrevista de W eim ar. ( Borsenhalle.)

PR U SIA .—  Berlín, 7 de Octubre. —  Se asegura que, 
ademas de la circular turca del 23 de Setiembre, existe lina 
memoria que indica la unión adm inistrativa como término 
medio posible, cuyo documento se cree que ha sido d iri
gido con una carta á las cortes europeas. También se 
asegura que Turquía quiere que las disposiciones que 
hayan de adoptarse acerca de la reorganización de 
los Principados sean con arreglo al tratado de P arís, y 
acordadas por unanimidad en el futuro Congreso. ( Cor
responsal de Nuremberg. )
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BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Éduvigis, viuda , Duquesa de Silesia y Princesa 
de Polonia.

Fundó un monasterio en Trebuitz. Vivió edificando á 
todos sus vasallos, y llena de merecimientos murió el 4 5 
de Octubre de 4243.

Clemente IY la canonizó en 4 267.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 
los Portugueses.
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L E Y E S , R EA LES  DECRETOS Y ÓRDENES CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL TERCER TRIMESTRE DEL PRESENTE Afta

Fecha Número

publicación. C  Gaceta.

(Continuación.)

. Correos.— Correo diario.—Estudios.
Agosto 28 .............  Reai ¿rc|en disponiendo que continúen los estudios y operaciones ne

cesarias para hacer extensivo el servicicio del correo diario á to- 
das las provincias de la Monarquía en la forma que se expresa. . .  4 697

Correspondencia telegráfica entre España y Portugal— Yéase Tratados,
Cortes,--Distrito electoral de Arenys de Mar.

Fecha Número
w  • d 0  l aele la publicación. Gaceta.

Julio 3    Real decreto mandando proceder á nueva elección de un Diputado á
Cortes por el distrito de Arenys de M ar............................................... 4644

  Distrito electoral de Guacin.
Idem........................ Otro mandando proceder á nueva elección de un Diputado á Córtes

por el distrito de Gaucin    ) t § 1641
 ------ Distrito electoral de Orense,

Idem 41  Otro mandando proceder á nueva elección de un Diputado á Córtes
por el distrito de Orense............................................................................  4649

  Distrito electoral de Puenteareas.
Idem........................ Otro mandando proceder a nueva elección de un Diputado á Córtes

por el distrito de Puenteareas...............................................................  4649
  Distrito electoral de Verin.

Idem 43  Otro mandando proceder á nueva elección de un Diputado á Córtes
por el distrito de V e r in . ................................................................... 4654

   Legislatura de 1857.
Idem 47.................  Otro declarando terminada la legislatura de 4 857»................................ 4 655

  Distrito electoral de Alicante.
Idem 24.................  Otro mandando proceder á nueva elección de un Diputado á Córtes

por el distrito de Alicante........................................................................ |062
 Distrito electoral de Ejea de los Caballeros.

Setiembre 17, , , .  Otro mandando proceder á nueva elección de u a  Diputado á Córtes

Fecha Número
de la

de la publicación. G aceta.

por el distrito de Ejea de los Caballeros  ................................. * 4 747
   Convocatoria.— Reunión de Córtes.

Idem 20........... .. Otro mandando reunir para el dia 30 de Octubre las Córtes del
re in o   .................................     4720

•-----  Distrito etectoral de Segovia.
Idem 27.................  Otro mandando proceder á nueva elección de un  Diputado á Córtes

por el distrito de Segovia..........................................................................  4727
Créditos extraordinarios. — Presidencia del Consejo de Ministros.—

Personal de Estadística.
Julio 31........... ♦ . ,  Real decreto concediendo á la Presidencia del Consejo de Ministros

un  crédito extraordinario de 3.444,250 rs. para subvenir á los 
gastos de personal que originen durante el corriente año las Co
misiones perm anentes de Estadística....................................................... 1669

  Guerra.— Vestuario de las Milicias provinciales.—Suplemento.
Idem ....................   . Otro concediendo al Ministerio de la G uerra un crédito de 7.500,000

reales como suplemento al capítulo XX del presupuesto vigente, 
y con aplicación á cubrir el im porte del vestuario de las Milicias
provinciales  ..................................................................................  4669

   Guerra.— Material de Ingenieros.
Idem   Otro concediendo al Ministro de la Guerra un crédito de 226,500

reales como suplemento al art, 39 del capítulo XXYH de la sec-
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d o n  décim a del p resupuesto  de gastos del co rrien te  año, pa ra  ser 
aplicado á o b ra s ex trao rd in a rias  y u rgen tísim as correspondientes 
a l m ateria l de In g e n ie ro s . ........................................................................

  M arina .—  Infante D. Enrique. .
Agosto 2 8 . » , . , , .  O tro concediendo ai M inistro de M arina u n  créd ito  ex trao rd in a rio  

de 226,558 rs. 34 cén ts para  a ten d er al pago de los haberes d e 
vengados por el Infante  D. E n riq u e , Jefe de E scuadra de la A r
m ada  nacional desde el 8 de Marzo de 4 848 hasta  el H  de  A bril
de 1856...................................................................................................................

 Gobernación.— Material del Consejo Real.
Setiem bre 2 2 . . . .  O tro concediendo al M inistro de la G obernación u n  créd ito  de 30,000 

rea les  como suplem ento  al capitu lo  IV , sección duodécim a del
p resu p u esto  v ig e n te , p ara  m ateria l del Consejo U eal......................... 1722

Cuadros estadísticos.— Véase Estadística.
Cuerpo a d m in istra tivo .— Véase A dm inistración m ilita r .
Curatos.— Véase Provisión de curatos.
Cuerpo de Ingenieros.— Dirección de A rtillería.— Pólvora.

Julio 2 3 . . . . . . . . .  C ircu lar d isponiendo lo convenien te  pa ra  que se facilite por el
• Cuerpo de A rtillería  al de Ingenieros la pólvora que este necesite  

para  los trabajos de su  institu to , en  la  íorm a que se e x p re sa   1661

D

Datos estadísticos.—Véase Correos.
Defensa de asuntos .—Véase Beneficencia.
Derechos de A duanas .—Véase A gricultura .
Derechos de portazgos.—Véase Portazgos.
Derechos.— Véase Comisos.
Despachos oficiales.—*Véase Telégrafos.
Destinos.— Véase Comandantes de reemplazo.
Deuda del personal.—Véase Fianzas.
Dimisiones.— Véase Gobernadores de provincia .
D im ision .—Véase E stad ística .
Diócesis.— Véase Provisión de cúralos.
Diplomacia.—-Embajador extraordinario .— Renuncia.—Nombramiento.

Julio  3 .....................  Real decreto adm itiendo la renuncia  p resen tada por D. F rancisco
S erran o  y Domínguez del caigo de E m bajador ex trao rd inario  y
p lenipotenciario  cerca de S. M. el Em perador de los f ra n c e se s .. . .  1641

Id e m ......................... Otro nom brando  para desem peña i el an te rio r cargo á D. A ngel Saa*
> vedra, Duque de R ivas...................... ................................................................ 1641
| — ~ Consulados.— Viceconsulados.
¡ Idem  9 .....................  Concesiones de Régio E xequátur  y autorización á varios Cónsules

y  Vicecónsules ex tran je io s en  E sp añ a ......................................................  1647
Idem  17...................  Idem  de id. á id. id ...................................................................... ......................... 1655
Idem  2 6 ...................  Idem  de id. á D. Miguel de Francisco M artin U rtetegui p ara .d es

em p eñ ar el Viceconsulado de Venezuela en  C ádiz........................... . > 1664
Agosto 1 6 ...............  Idem  de id. al Conde de B rayer, Cónsul de Francia en  Puerto-R ico,

? y  autorizaciones a los Vicecónsules ex tran je ro s que se expresan . 1685
Idem  19................... Concesión de Régio E xequátur  al Cónsul de B uenos-A ires en  F e r

ro l y  al Vicecónsul de M ecklemburgo en  Málaga..................................  1688
Idem  2 5  - .  O tra al Cónsul de B uenos-A ires en V alencia .............................................  1694
Idem  29.............. .. O tra al Cónsul de F rancia  en S ev illa .................................................  1698
Setiem bre 1.°......... A utorización a D. E varisto  Vigent y a D. Francisco T reenechs p a ra

ejercer respectivam ente  los V iceconsulados de Francia  y C erdeña
en A licante y en Á gu ilas.............................................................. 1701

Idem  3 0 ................... Concesión de Régio E xequá tur  al Cónsul general de los E stad o s-
U nidos en la H abana  ................   - 1730

Diputaciones provinciales.— Véase Quintas.
Dirección de A gricu ltura .—Norabramientos.

Agosto 21................ Real decreto  nom brando  Director general de A gricu ltu ra, In d u stria
y  Com ercio á D. José Joaquín M ateos........................................................  1690

 ‘ Cesantía.
Idem  2 3 ...................  Real o rden  d isponiendo  que D. Francisco Caveda cese en  el despa

cho de los asuntos pertenecien tes al cargo de D irector general de
A g ric u ltu ra , Indu stria  y C om ercio........................................................... .. 1692

Dirección de A rtillería .— Véase Cuerpo de Ingenieros.
Dirección de Obras.— Véase Ingenieros de C am inos , Canales y  Puertos.
Dirección general de Artillería.— Encargo.

Agosto 15.............. , C ircu lar encargando  in te rin am en te  del despacho ord inario  de la
D irección general de A rtillería  á D. Juan  M antilla de los R ío s . . . .  1684

Dirección general de Caballería.— Nombramiento.
Julio 4 . . .   ............ Real decreto nom brando  D irector general de Caballería al Mariscal

de Campo D. Félix Alcalá G aiiano .................................................  1642
Dirección general de Ingenieros.— Encargo.

Agosto 21................ C ircu lar encargando  in te rin am en te  del despacho de los negocios
de la D irección genera l de In gen ieros al Mariscal de Campo Don
Francisco S erra llach   .....................y m................................ •» • 169C

Dirección general de Obras públicas.— Autorización.
Julio 19 ...................  Real o rden  au to rizando  á D. C onstan tino  A rdanáz p a ra  que se e n 

cargue in te rin am en te  del despacho de los asuntos pertenec ien tes
á  la Dirección general de Obras p ú b lica s....................................  1651

Idem  29...................  O tra m andando  cesar ai Sr. A rdanáz en el despacho in te rin o  de los
negocios de la D irección de O bras p ú b lic a s , y  encargándose de
ellos D. Ramón de E ch ev arría  ............................................................  1661

Dirección general.— Véase Ultramar.
Distrito electoral de A licante .— Véase Cortes.
D istrito electoral de Arenys de M ar .— Véase Cortes.
Distrito electoral de Egea de los Caballeros.—Yéase Cortes.
D istrito electoral de Ga-ucin.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Orense.— Véase Cortes. ^
D istrito electoral de Puenteareas.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Segovia .—Véase Cortes.
Distrito electoral de V erin .— Véase Cortes.
Distritos m ilitares .— Véase Capitanes generales.
Documentos de vigilancia .— Véase Estancadas.
Documentos extran jeros .— Véase M inisterio de la Gobernación.

E.
Ejercicio de funciones .—»Véase Estadística.
Ejército de Puerto-Rico .—Véase U ltram ar.

Fecba Número
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Ejército de Ultramar.— Véase Ultramar.
E jército .— Municiones en tiempo de paz.— Reglamento. ^

Agosto 2 4 ..............  C ircu lar aprobando el adjunto reglam ento para  m unicionar en  tiem 
po de paz á los cuerpos de las d iferentes arm as é institu tos del
E jé rc ito , Colegios y Academias m il i ta re s .  .........................  , .......  1693

Elecciones.— Véase Cortes.
E  mbajador extra o rdinario .— Véa se Di pío ma c i a .
Empleados de montes.— Véase Montes.
Empresa del ferro-carril del Grao á A lm ansa .— Véase Agricultura.
Encargo.— Véase Dirección de Ingenieros.
  Véase Dirección general de Artillería.
  Véase Ultramar.
E ncuuzam iento .— Véase Obras públicas.
E nseñanza .— Véase Instrucción pública.
Enterramientos en las iglesias.— Inhumaciones.— Panteones partícu la - 

res. —Sanidad .—Solicitudes.— Gobernadores de provincia.
Julio 17 ................... Real o rden  m andando  que no se dé curso á solicitud a lguna en que

se pida autorización co n tra ria  á lo prescrito  en Real orden de 12 
de Mayo de 1849, que p roh íbe  los en terram ien tos en las iglesias
ó in tram uros de los pueblos...................................................  * • • 1655

Entrada á la Exposición agrícola.—Véase Agricultura.
Escribanos de Rentas.—Véase Comisos.
Escuela especial de Ingenieros.— Reforma del reglamento.

Agosto 2 2 ............ Real decreto m odificando el art. 34 del Reglam ento de la Escuela
especial de Ingenieros de C am inos, Canales y Puertos en los té r 
m inos que se ex p resan ........................................    1691

Escuelas prácticas .— Véase Obras públicas.
Establecimientos penales.— Presidios.— Penados con destino á talleres.—  

Proposición.— Subasta .
Idem  2 5 ...................  Real o rden  d isponiendo que la proposición p resen tada  al D irector

general de Establecim ientos penales para co n tra ta r el serv icio  
de 8,000 penados, se anuncie  en subasta pública en la form a que
se e x p re sa ................................ ............................................... .......... .................. 1694

- —  Pliego de condiciones.
Idem . Condiciones de la proposición aprobada por S. M. para  la  concesión

de 8,00o [icnados con destino á taiieres y otras ocupaciones en
d iferen tes presidios del re in o .....................- ........................   1694

—.— . Alcaidías de las cárceles.—■Solicitudes.
Idem  2 8 . . . . . . . . .  C ircular reduciendo  á 30 años la edad que se requ iere  para  desem 

p e ñ a r  las obligaciones que im pone ei cargo de Alcaide de cá rce l., i 6 9 i
  Socorro diario.— Cárceles.

Setiem bre 2 . . .  . .  Real o rden  derogando la de 12 de Febrero  últim o aum entando  el
socorro  d iario  á los presos pobres de las cárceles del re ino  y e s -  ^
tablecicndo la de 21 de Enero de 1850..................................................... 1 ^ 2

E stadística ele sorteo.— Yéase Quintas.
E stadística.—N om bram ientos.— Comisión de Estadística general.

Julio 2 .....................  Real decreto nom brando vocal de la Comisión de Estadística general
del Reino á D. José Aguiló, M arques de C am p o -S a lin as ................... 1640

— ^  Comisiones permanentes.— Jefes y O [i dales de reemplazo .—
Sueldos.

Idem  20..................  C ircular dictando varias disposiciones que se h an  de o b se rv ar acer*
ca del m odo de lib ra r el sueldo entero á los Jefes y Oficiales do 
reem plazo destinados á las Comisiones perm anentes de E stadística. 1658

  Noticias estadísticas.— Instrucción.
Idem  2 4 . . . . . . . . .  In stru cció n  que d eb erán  observar las Comisiones pe rm an en tes  de

Estadística para  recoger las noticias y datos indispensables á la
form ación de la estadística del te rr ito rio ..............................................  1662
—  Ejercicios de funciones.— Vocales.

I d e m .. c . . . . . . . . .  C ircular d isponiendo  lo conveniente sobre el ejercicio del cargo de
vocales de Real nom bram ien to  pa ra  las Com isiones perm anen tes
de Estadística que aparecen  de la relación que se e x p re sa   1662

  Dimisión.— Nombramiento.
Agosto !.0................ Real decreto adm itiendo la dim isión presentada por el Y ícep rc -

sidente de la Com isión p e rm anen te  de Estadística de Pontevedra  
D. Lorenzo Varela , y nom brando en  su lugar al M arqués de Va*
H adares    ................................................   1670

  Comisiones permanentes.— Nombramientos.
Id e m ........................  O tro nom brando  V icepresidentes de las Comisiones de Estadística

de Palm a y Santa Cruz de T enerife  á D. Joaquín de Scheidpagel
y D. José Joaquín de M o n te v e rd e ........................................     1670

 Investigaciones.— Riqueza agrícola .— Idem pecuaria.—  Medios
de transporte.

Idem 2 1 . . . . . . . . .  Real o rden  dictando varias disposiciones para que las Comisiones de
p rov incia  y  de partido  p rocedan a las investigaciones re la tivas á
ia riqueza agrícola, pecuaria y medios de tra n s p o r te .......................... 169(

_ — » D im isión.— Nombramiento.
Idem 2 3 ..................  Real decreto adm itiendo la dim isión presen tada por I). Vicente Ro

dríguez P a te rn e , V icepresidente de la Comisión perm anente  de Es
tadística de la p rovincia  de Logroño v n o m brando  en su lugar á
D. José de E lv ira ...........................     169/

 Jefes y Oficiales de A rtillería .
Idem  2 6 .................. Real o rd en  m an d an d o  que los Jefes y Oficiales del cuerpo  de Arti

lle ría  em picados en las fábricas nacionales de pólvora, sa litres y 
azufre pertenezcan  á las Comisiones perm anentes de Estadística
©n la form a que «tí e x p re sa ....................      I69¡

  Cuadros estadísticos.
Setiem bre 7 .......... C uadros com parativos del censo de población y  m ás que e x p re s a . . 170

 ____. Visita regia.— Comisión central.
Idem  1 3 ................... Real orden  significando el aprecio de S. M. a la Comisión c en tra l de

Estadística y á cuan tos han coadyuvado á los traba jos del re 
cuento  de población y m ás que e x p re sa ........................................ 175

  E xtractos.—Nomenclátor.
Idem  1 6 ..................  O tra prev in iendo  lo convenien te  para publicar en los Boletines de

las p rov incias los extractos de los resúm enes de los pueblos re la 
tivos al censo de p o b lac ión ................................................................... 17 h

  Dim isión .— Nombramiento.
Idem  18 ................... Real decreto adm itiendo la dim isión presen tada por D. Joaquín  de

Scheidnagel del cargo de V icepresidente de la Comisión p e rm an en 
te de E stadística de las Islas B a leares , y nom brando  en su  lu g ar
á D. Jáime Conrado ......................................................................................... 171

E stancadas.— Estanqueros.— Nombramientos.— Gobernadores de pro
vinc ia .

Agosto 7 . . . . . . . ,  Real orden resolviendo que cesen los G obernadores de p rov incia  en
la a tribución  de no m b rar los estanqueros, y  que aquella vuelva a 
rad icar en  la D irección general del ra m o ......................................  167

Fecha Número
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Conducciones terrestres de sal.— Adjudicación de remate.— S u 
bastas.

Idem  14{, O tra adjudicando definitivam ente el rem ate  de la contrata del s e r 
vicio de conducciones terrestres  de sai en  la Pen ínsu la  é Islas Ba
leares á favor de D. José Ruiz de Quevedo en  la form a que se
e x p resa ...................................................................................................................  1683

Tabacos en hoja.— Sum inistro  de ídem.
Id em ........................... O tra adjudicando defin itivam ente á D. Ju an  M anuel M anzanedo el

su m in is tro  de las cantidades de tabaco que se le p idan  de las
clases y á los precios que se e x p re sa n .....................................  1683

 ____. Conducciones de tabacos. — Documentos de vigilancia.
Idem  3 0 .....................  O tra adjudicando d ifin itivam ente la ejecución del servicio de con

ducciones de tabacos y  docum entos de vigilancia á D. A ntonio Mi
randa é hijo al precio que se e x p resa .....................................  7699

Estancadas.— Véase Aduanas.
Estanqueros.—Véase Estancadas.
E studios .— Véase Caminos de hierro.

Véase Correos.
-    Véase Obras públicas.
E xam en de la ley de Instrucción pública.— Yó ase Instrucción p ú 

blica.
Exám enes de terceros pilotos.— Véase M arina,
E xám enes .— Véase Infantería de Marina.
' Yéase Telégrafos.
Exenciones.— Véase Quintas.
Expedientes.— Véase Quintas.
E xposición agrícola.— Véase Agricultura.
Exposiciones.— Véase M inisterio de la Gobernación,
Espurgo de suela y vaqueta. — Yéase Sanidad.
Extracción de bolas.— Yéase Quintas.
E x t cactos.— Yéase Estadíst iac.

F
Fábrica de cardar lana .—Yéase Obras públicas.
Fábrica del Sello.— Papel blanco.— Adjudicación.

Setiem bre I.0, . . .  Real ó rden  adjudicando definitivam ente á favor de D. Antonio Mi
ra n d a  é hijo el sum in istro  del papel blanco que necesite la F á 
b rica  del Sello para sus labores d u ran te  cuatro  a ñ o s .......................... 1701

la m ih a  del Coronel Trabado.— Yéase Pensiones.
Faro .— Véase Obras públicas.
Féculas de patata y de sagú .— Véase Aranceles mercantiles.
Ferro-carril ele A lar del Rey á Cerrera de Rio P isuerga .— Yéase C am i

nos de hierro.
 de Alm ansa á Valencia .— Véase Caminos de hierro.
.— -  de Barcelona á Granollers y  de Barcelona á Arenys de M ar.—

Yéase Caminos de hierro.
_  de Bilbao á Tíldela.— Yéase Obras públicas.
,------  de Castellfullit á Camprodon .—Véase Caminos de hierro.
 1 de Gargallo al rio Ebro —  Yéase Caminos de hierro.
  de Henarejos á la R oda— Véase Caminos de hierro.
  de Jerez de la Frontera á la ciudad de Arcos.— Véase Caminos

de hierro.
  de la línea de Reus á M onthlam h hasta Vedis.— Véase C ami

nos de hierro.
  d é la  línea gene red de M adrid á Alicante á Alcoy.— Véase Ca

minos de hierro.
  de la linea de Zaragoza á Barcelona hasta Cariñena.— Véase

Caminos ele hierro.
  de las m inas de cobre Iberia , M utualidad y  E videncia á las

orillas del rio R iotinto .— Véase Caminos de hierro.
  del muelle de Bonanza en Sanlúcar ii la línea de Sevilla á Cá

d iz .— Véase Caminos de hierro.
  de Mctrtorell á Tarragona .— Véase Caminos de hierro.
  ele Mora de Ebro á R eu s , Barcelona y M olina .— Véase Caminos

de hierro.
.------- de Olot á Rosas.— Véase Caminos de hierro.
   de Plasencia á R ivadesella .—Véase C ¿minos de hierro.
  de Reus á Montblanch.— Véase Caminos de hierro .
  desde la linea de M adrid á Alm ansa hasta la frontera de Por

tugal.—Véase Caminos de hierro.
  de Tarragona á Puigcerdá.— Véase Caminos de hierro.
 de Tarragona á San  Juan de las Abadesas.—Véase Caminos de

hierro.
  de Tárrega á un punto entre Tarragona é Igualada. — Véase

Caminos de hierro.
,____  de Tudela á Bilbao.— Véase Caminos de hierro.
   de Utrilla al n o  Ebro.— Véase Caminos de hierro.
  de Villarrobledü á Córdoba, Málaga y  Granada .—Véase Cam i

nos de hierro.
  de Zaragoza á A lsasua .— Véase Caminos de hierro.
F ianzas.— Sustitución  de fia n za s— Deuda del personal.

Julio 1 0 ................... Real ó rden  accediendo á lo solicitado por I). Federico Segundo p a ra
que  se le devuelva el depósito q u e  tiene en  fianza de su  destino  
en  títulos del 3 por 100 por Deuda del personal, al tipo del 20 
po r 100, y  m andando q u e  se adm ita en lodos los casos la fianza
en títulos de la Deuda in d ic a d a .................................................... .̂.............. 1654

Fiscales de Comisiones y Consejos de Guerra perm anentes.— Véase F is
cales militares.

Fiscales m ilitares.— Gratificación.— Fiscales de Comisiones.— Consejos 
de Guerra perm anentes.— Ayudantes de p la za .

Agosto 2 1 ..............  C ircular dictando varias disposiciones sobre  el abono de la gratifi
cación concedida á los Fiscales m ilita res de las C apitanías g ene
rales para  gastos de p a p e l, la cual se hace ex tensiva  á los cargos
que se ex p resan ....................................................................................................  1690

Fiscales.— Yéase Carabineros.
Fondos.—■Presupuestos.— Obligaciones de Agosto.

Julio 2 7 ., .   .............. D istribución de fondos po r capítu los de los p resupuestos p a ra  s a tis 
facer las obligaciones del m es de Agosto aprobada en  Consejo de
M in is tro s ..................... .......................................................... ........................., 1 6 6 5

 Obligaciones de Setiembre.
Agosto 27. f . , . . .  D istribución  de fondos por capítu los de los p resupuestos pa ra  satis

facer las oblig aciones del m es de Setiem bre aprobada en Consejo
de M in is tro s .......................................... .................., .......................................... , 1696

Forja cata lana .—Véase Correos.

A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  T COM ERCIO,»

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

de granos

«ffTHADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN  EL DIA DE IJOY.

POR PRECIOS DE G llA N uS EN EL
m e r c a d o  d e  b o y »

3,794 (a n eg a s  de tr ig o .
4,074 arrobas de harina  de id . 
2,210 lib ra s de pan co cid o .
6,403 arrobas de ca rb ó n .

407 v a c a s , que com p on en  37,972 
l ib ra s  de p eso .

690 c a r n e r o s , que hacen  46,212 
libras de p eso .

PRE<:ios. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

¡Cebada d e . . .  
A lg a rro b a . ..

38 á 40 
54 á 57

Trigo vendido. 

Fanegas.C arne de  v a c a . . . .
—  de ca rn e ro .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o . .

52 á 55 rs. ar.
á 16 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.
»

48 á 20 ctos. lib.
i c ;.i

Prec ios .  

Rs. vn .

34 á
1 ü
38

»

JU*
id. 116 á ............

242 .......
68
69

Tocino a ñ e jo .......... 138 a 14o id. 51 á 52 id. 270 ............ 70
—  fre s c o .......... j1 x> 40 ............ 71
—  e n  c a n a l . . .

L om o.........................
Jam ó n .....................

»
»

1 2 0 á 138 id . 51 á

»
»

52 id.

613 ............
360 ............
230 . .

72
73
74
75A ceite ................. 70 id. á 23 id. 408 ............

V in o ..........................
Pan  de dos lib ra s .
G a rb a n z o s-----
Ju d ía s .......................

34 á 43 id .

30 á 48 id . 
26 á 34 id.

40 á 
12 á 
lO á  
lO á
42 á 
8 á

4 6 id. ello. 
4 9 cuartos.
4 fí í .1 1 i h

35 ............
264 ............

76
78

42
14
10

D

id. ’
id.
id.

2584
A rro z ........................ 30 á 36 id.
L en te ja s .......... 20 á 24 id.
C arb ó n ..................... 7 á 7 V% id. 

56 á 64 id. 
4 j á  6 id .

Jab ó n . ...................... 22 á 
2 á

24
3

id.
P a ta ta s ............... ....

Lo que se  anu ncia  a l pú b lico  para su  in te ligen cia»  
Madrid, 46 de Octubre de 4 357.-=» El A lca ld e.

Quedan por v 
bre 280 fam

en d er so
ngas.

B O L S A

C otización del 16 de Octubre de 1 8 5 7 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS»

T ítulos d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , al contado, 39- 
4 0 , 45 y 50 c . ; á plazo, 40-10 fin próx. vd. p . , 1 p. 100. 

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 27-10. 
Amortizable de prim era, id ., 12-70 d.
Idem de segunda, id . , 7 -1 0  d.
Deuda del personal, id. ,9 -9 5 .
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s ., id . , 88.
Idem de á 2 ,000, id ., 89-75.
Idem  de 1 / de Jun io  de 18 5 1 , de á 2 ,000 ,id .,  88 d. 
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2,000, id . , 87-25. 
Acciones d e l Canal d e  Isabel II de a 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l, id .,  106.
Acciones del Banco de E spaña, id .,  145-50.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 40 d.
C A M B IO S.

l a n d r e s *  99.d ias, 50-PO d . - P a r «  á  3 d ía s  vista, « -2 3 d .

BOLSAS EX TR A N JER A S.

A m bares, 9 de Octubre. —  D iferid a , 25 1/16 dinero.-— 
In terior , 37 5/8,

A m s te r d a m t 9 de Octubre. —  D ifer id a , 25 3/8. — In 
terior, 37 3/8»

F ra n cfo r t , 9 de O ctubre. — D iferida, 2 5 . — Inte
rior, 37 3/8.

L o n d re s , 9 de O ctubre.— C onsolidados, 90 3 / 8 .—Ex
terior españ o l, 40 3/4. — Diferida, 25 5/8. — Certificados, 
5 3/4.— P asiva , 6.

BIB L IO G R A FÍA .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
caste llan a , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza, — Se. vende á 4 rs. en el despacho 
de dicha corporación f calle de Valverde aúui, 26; en el

de la Im pren ta  N acio n a l, calle de C a rre ta s , y en la lib re 
ría de G onzález, calle del P ríncipe.

En los m ism os despachos se hallan  de venta las dem as 
obras de la Academ ia , á s a b e r : otro tratado más ex ten 
so de dicha G ram ática ; Diccionario de la lengua castella
n a ,  décima ed ic ión ; Prontuario de ortografía] Obras poé
ticas de D. Juan Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo en  latin  
y caste llano ; Don Q uijo te , con la vida  de Cervantes; El 
Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el poema 
de la Grandeza mejicana.

La venta po r m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del Diccionario ó de am bas Gramáticas  se 
rebaja  el 5 por 100 de su  im p o r te , y el 10 por 100 de 50 
en  adelante.

Se obtiene una rebaja  de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La ley do Instrucción  pública previene que la Gra
mática y Ortografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único  para  estas m aterias en la enseñanza 
pública. 2

ESTÁ EN PRENSA, PARA PUBLICARSE Á LA MAYOR 
brevedad , el Epítome de la Gramática de la lengua caste
llana, po r la Real Academia Española, destinado á las es
cuelas de p rim era  enseñanza elem ental. 2

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA POR 
S. M. en 9 de Setiem bre del presente año.—U n cuaderno  
de 71 páginas en 4.° m ayor, esm erada im presión y  buen  
papel. Se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la 
Im p ren ta  Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRÜ- 
dencia y  ad m in is trac ió n , po r D. Francisco  Cárdenas, 
tomo 12.

Acom paña á este lomo un índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta  el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en  seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im pren ta  N acional, y  en  
la lib re ría  de la P ub lic id ad , Pasaje de Matheu.

En el p rim ero  de estos puntos se halla tam b ién  de 
ven ta  á 5 rs. el cuaderno del mismo au to r, titulado «Teo
ría  de la ju risp ru d en c ia  adm in istrativa  en  m ateria  de 
com petencia y  a tribuciones de la A utoridad» establecida 
y  declarada por resoluciones del G obierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento  de este Cuerpo 
hasta  fin de 1851.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la c a rab in a  en  todos los in stitu to s de in fan  
te r ía , con las reglas p a ra  a p u n ta r , reform ada p o r la co
m isión  de táctica y aprobada  p o r S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de lib ro s de la Im 
p re n ta  Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado  p o r S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real ó rden  señalando el p ro g ram a  
de las m ate rias so b re  que han  de v e rsa r los exám enes 
de ingreso  en las clases de D irectores y S u b d irecto res de 
sección del m ism o cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de lib ros de la Im 
p ren ta  Nacional.

FERIAS. — AL LIBRO DE ORO. — DICCIONARIO DE 
la lengua castellana de 1857, según la ortografía de la 
A cad em ia , aum entada con 2,000 voces n u e v a s : libro
precioso pa r$  b a i l a r  coa perfección * escrib ir co rrec ta 

m ente y  en tender lo que se lee : 1,175 p á g in a s , 60 rs., 
se da en 2 0 , y en  tafilete 26.

Novísima ortografía á la v ista  p ara  e sc rib ir  c o rre c ta 
m ente , según la Academ ia de la lengua : u n  tomo en  8.°, 

reales.
Novísim a gram ática francesa para  e s c r ib i r , hab la r y 

trad u c ir  b ien  este idiom a sin  m a e s tro : 6 rs. y  en p a s
ta 10.

D o m ín g u ez , diccionario f ran c é s-e sp añ o l: dos tomos 
12 rs. y  en pasta  16.

G ran  d icc ionario , de D om ínguez, españ o l-fran cés y 
vice v e r s a , el m ás co m p le to : seis tom os casi fo lio , 500 
rea les , se dan  en 120 y  pasta 160.

Telém aco en fran cés: edición con lám in as , 8 rs. y en 
pasta 12.

D iccionario francés-español y vice v e r s a ; con tiene el 
de Taboada con 20,000 voces m ás: dos tomos 50 rs.

G ram ática ita lia n a , po r G onstanzo, que es la mejor* 
20 rs.

Trozos italianos y modelos de este bello idioma : 10 rs. 
en 4.°

\ raibuena.—Diccionario (nuevo) latino-español au m en 
tado con el español y la t in o : 50 rs. y pasta 60.

C h a n tre a u , gram ática f ra n c e sa , la m ejor edición de 
Paris : 16 rs.

Año cristiano y  vida de todos los S a n to s ; últim a edi
ción con 200 lám inas f in a s : 12 tomos en  fólio 120 rs. y 
en pasta  160.

Devocionarios y Sem anas S a n ta s , en castellano , en 
francés , en  latin  , en latin  y castellano , en todo g ran d o r 
de letra  y  en  le tra  de m is a l: encuadernaciones sin  igual 
en  nácar, m arfil y de p rem io; tam bién en búfalo , concha, 
te rc io p e lo , ch ag rín , y  las b a ra tas  de tafilete y pasta.

Catálogos de lib ro s , g ra tis , calle d é l a  M ontera, n ú 
m ero 7. 3715-1

ANUNCIOS PARTICULARES

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
trim onio.

Se saca á pública subasta la ven ta  de la pila  de lana 
de la cabaña C u rie l, corte  de este a ñ o ,  p ertenec ien te  al 
Real Patrim onio y  existente en la lonja del esquileo del 
E sp in a r , p rovincia de Segovia, propia del Excmo. Señor 
M arques ae  P e ra le s , cuyo rem ate  se verificará en la In te n 
dencia general de la Real Casa el dia 20 de O ctubre p ró 
xim o , á las dos de la ta r d e , con arreglo  al siguiente p lie 
go de con d icion es.

1/  Se vende en pública  subasta la p ila  de lana  de la 
cabaña  C u rie l, corte  de este a ñ o , que constará de 650 á 
800 a r ro b a s , ó las que re su lten  á tiem po de p e sa rse ; de * 
b iendo h ace rse  las proposiciones por m edio de pliegos cer
rad o s, que se p re sen ta rán  en la Bailía del Real P a tr im o 
nio de B arcelona hasta  el dia 14 de O ctubre p ró x im o , ó 
en  la In tendencia  general de  la  Real Casa hasta  la hora 
designada p a ra  la a p ertu ra  d é lo s  m ism os, y  expresarse  en 
el sobre de ellos el n o m b re  de la  persona  q u e  hace la 
p roposic ión , la que re c ib irá , al tiem po de la e n tre g a , el 
correspondien te  resguardo .

2.a No se adm itirá  proposición que no com prenda todas 
las a rro b as  de lana de que conste  la p i la , y  que ofrezca 
cantidad m enor de 142 rs. p o r cada una , que es el tipo 
m ín im o de la tasación.

3.a Hecha la adjudicación al cjue hub iese  p resen tado  la 
m ejor p ro p o sic ió n , se som eterá a la Real aprobación do 
Su Mageslad.

4.a E n el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se ab rirá  licitación v e rb a l p o r m edia hora  en tre  
los que las h a y an  hecho ún icam en te.

5.a El m ejor postor consignará en  la T esorería  general 
d é la  Real Casa, á las venticuafro  horas de celebrado  el 
r e m a te , la can tid ad  d e  8,000 rs. para  seguridad del con* 
trato* can tidad  qu e  se tom ará  c u  cu en ta  a i pagar el pri

mei plazo, ó que se le devolverá inm ediatam ente  si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6 .a La en trega  de la lana al com prador se liará  en el
¡quilco del E sp in ar , den tro  de los ocho prim eros siguien-

lea al de la aprobación de la subasta  , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caidas, y  con exclusión solam ente 
del recuarto  y b a r re d u ra s , siendo de cu en ta  de la Direc- 
cien de las Reales cabañas los gastos de d e sa p ila r , pesar 
v poner la lana al pié de las e stiv a s, y  de la del com pra
do r las de sacas y e s tiv a d o res , con arreg lo  todo á la cos
tu m b re  establecida y constan tem ente  observada.

7 .a El pago del total im porte de las a rro b as  de lana que 
a rro ja re  el peso se h a rá  al D irector de las Reales cab a
ñas en dos plazos iguales: el p rim ero  al contado y  en p la
ta ú  o r o , y el segundo en le tras , á tres meses fe ch a , acep
tadas po r personas de en tera  confianza del D irector cita
do , y que h ab rán  de en tregarse  al m ismo al propio  tiem 
po que el im porte  de la p rim era  m itad.

8.a Las proposiciones serán  arreg ladas al sigu ien te  m o
delo :

El q u e  suscribe  , vecino d e    que h a b ita  e n  la
calle d e ................ .. n ú m  , ofrece p a g ar p o r la lana
de la Real cabaña C u rie l, ex isten te  en el esquileo del E s
p in a r , con sujeción á las condiciones in se rta s  en  el Diario  
de A visos de M adrid  del dia (ó  en la Gaceta ó periódico
del d ia ) el precio d e .....................  p o r cada a rroba . Dicho
precio  debe expresarse  en letra.

Palacio , 26 de Setiem bre de 1857.¡=*E1 Secretario , Bue
n a v en tu ra  Cárlos A ribau. 4

SOCIEDAD MINERA S A N  C¿IRLOS.—DEBIENDO C E - 
lebrarrse ju n ta  general o rd inaria  de Sres. accionistas el 
dia 1.° del próxim o N o v ie m b re , á la una de la t a r d e , en 
ia calle de la F lor baja , núm . 3 , cuarto  bajo , se  pone en  
su conocim iento para  q u e  se s irv an  asistir á e lla , sin  
perjuicio de la c itación po r papeleta á domicilio.

M adrid , 14 de O ctubre de 4857. ==3 Pedro Ángelis.
3942— 4

SOCIEDAD MINERA E L RELÁM PAGO .— SEGUN D is 
pone el art. 42 de n u estro  re g la m e n to , se convoca á ju n 
ta general o rd inaria  de Sres. accionistas p a ra  el dia 31 
del c o rrie n te , á las ocho de la n o c h e , calle de  la F lor 
baja , n úm . 3 , cuarto  bajo.

Lo que pongo en conocim ien to  de los Sres. socios de 
esta em presa , sin perju icio  de la citación po r papeleta á 
dom icilio , para  que se s irvan  a sis tir  á ella.

M adrid , 14 de O ctubre  de 1857. =  Pedro  Ángelis.
Q ( U o  i

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RB A l.—Mañana, á las ocho y media de la
noche, La Favorita.

TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— Á las ocho de la no
che.—La hija de las flw es , drama en tres actos.-—El m u
do por compromiso, pieza en un acto.

t e a t r o  DEL HIRCO. — Á las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Un hombre importante, comedia nueva en tres 
actos, original y en verso. — Festín andaluz, baile.— Una 
idea feliz , pieza en un acto.

t e a t r o  DE LOPE DE VEGA. — Á las ocho de la
noche. —Sinfonía. — Víctima de la calumnia, drama nue
vo en cuatro actos .—La Bailaora de Jerez.—Maruja, co
media en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche.— El relámpago, zarzuela nueva en tres actos.


